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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 17 de abril de 1946 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior 
de Administración Civil, don José Mena Fernández.

Por haber cumplido el día treinta y uno de marzo 'del 
corriente año la edad reglamentaria de jubilación, en cumpli
miento de lo dispuesto en Ja Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, en e l vigente' Reglamento 
de Clases- Pasivas y en el Decreto de  quince de junio de 
mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en diicha fecha, icón el haber 
que por clasificación le corresponda, al Topógrafo Ayudante 
Superior de Geografía y Catastro,' Jefe Superior de Admi
nistración Civil, don José Mena Fernández. -

Astí lo dispóngo por fcl presénte Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de abril de juiil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO

D E C R E T O  de 17 de abril de 1946 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Superior de Geo
grafía y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, 
a don Inocente Serrano Alvarez, en la vacante producida 
por jubilación de don José Mena Fernández.

De conformidad con lo^prevenido en los artículos cincuenta 
y dos y cincuenta y nueve del Reglamento do veintidós de 
enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vigente en el 
Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante producida 
por jubilación de don José Mena* Fernández, que cesó en el

servicio de su empico el día treinta y uno de marzo del co
rriente año,

Nombro n don Inocente Serrano Alvarez Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y Catastro, je fe  Superior de 
Administración Civil, con el sueldo anual de diecisiete mil 
quinientas peseta® y antigüedad de primero ¡de abril del *año 
actual.

Así (o dispongo por el presente Docreto, dado en Madrid 
a diecisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 20 de abril de 1946 por el que se nombra 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Es
paña cerca de Su Excelencia el Presidente de la República 
de Turquía a don Alfonso Fiscowich y Gullón.

. A propuesta del Ministro jde Asuntos Exteriores y previq 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de España cerca de Su Excelencia el Presidente de la 
República de [Turquía al Ministro .Plenipotenciario de primera 
clase don Alfonso Fiscowich y Gullón.

Dado en Madrid a veinte de abril de mil novecientos cua
renta y seis.

FRAN CISCO  FRAN CO

El" Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO



MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 20 de abril de 1946 por la 
que se amplía la de 8 del corriente 
relativa a enajenación y pignoración de 
valores mobiliarios.
Excmo. Sr. : De acuerdo con lo' dis

puesto en el apartado b) del artículo ter
cero de la Ley de 17 de juilio de 1945, 

Este Ministerio se ha servido chsponer 
quede exceptuada de la inmovilizac’ón dis
puesta por Orden de este Departamento, 
de 8 del corriente, la entidad «Aeronáutica 
Industrial, S. A.». t

Lo que digo a V. E. para su conoció 
miento y demás efectos.

.Dios guarde a V. E. muchos años; 
Madrid, 20 de abril de 1946.

MARTIN ARTA JO 
Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 22 de abril de 1946 por la 
que se confirma en la comisión que le 
fué conferida en la Fiscalía Superior de 
Tasas a don Francisco Almazán Fran
cos.

Excmos. Sres. : A propuesta del idus- 
trísimo señor Fiscal superior de T.asas, y 
ct>n arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha S.de etne- 
ro de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO n.° 11) en la Fiscalía Superior* 
de Tasas ai Juez de Primera Instancia 
o • Instrucción, de ascenso, don Francisco 

. Almazán Francos, ’ recientemente ascen
dido a Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, de término, con destino en 
La Roda (Albacete), continuando la per
cepción de sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta* >la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos. 
Madrid, 22 de abril de 1946.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 22 de abril de 1946 por la 
que se declara jubilado forzoso, por 
edad, al Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo de la extinguida Sección Co
lonial don Eduardo Tejeiro y Arias.
limo. 'Sr.: De conformidad con la

.propuesta de esa Dirección General, y 
de, acuerdo con lp preceptuado en los 
párrafos i.° y 2.0 del. artículo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do y en la «Ley de 27 de diciembre de 
¡1934, se declara jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al 
Jefe de Administración Civiil de segun
da cla-e, del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo de la extinguida Setción Colo

n ial del antiguo Ministerio de Estado, 
'don Eduardo Tejeiro y Arias,, el que 
•causará baja en el servicio el dfa vein
ticinco del actual en que- cumple la 
edad  ̂ reglamentaria de setenta años.

•Lo que participo a V. 1. para su co
nocí mierrto y efectos proceden tés.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1946.—P. D., el 

Subsécretário, Luis Carrero.

Limo. Sr. Director generál de Ma
rruecos y Colonias*. '

ORDEN de 22 de abril de 4946 por la 
, que se dispone cese en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas don José García , Martínez.
Excmos. Sres.'. Visto ilo comunicado 

por el limo. Sr. Fiscal superior de Ta
sas/y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don José García Martínez, Te
niente provisional del Arma de Infantería, 
destinado, en comisión, a la FiscaJlía 
Superior de Tasas por Orden circular de 
está Presidencia de fecha 21 de octubre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-' 
TADO n.° 19S) cese en la referida comi
sión, reintegrándose a su antériocdestino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás . efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
• Madrid, 22 de abril de 1946.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ... *

M I N I S T E R I O  D E  L A  
G O B E R N A C I O N

 
ORDEN de 16 de abril de 1946 por la 

que se dispone que el XIV Certamen 
Nacional del Ahorro se celebre en San
tiago de Compostela durante  el mes 
de agosto de 1946.
limo. Sr. : La Caja Postal de Ahorros, 

consecuente con su espíritu fundacio
nal, instituyó en .1.92i el Certamen Na
cional del Ahorro, cuyo objeto es difun
dir Has prácticas de previsión y ahorro 
que tanto vigorizan la economía de 3a 
Nación.

Los excelentes resultados obtenidos

en los Certámenes celebrados anuai- 
mento, sin más interrupción que, la de 
lo® años 1929 al 40, debido a las anor
males circunstancias que atravesó el 
país en ese período, han puesto /de re
lieve su eficiencia para exaltar oí. ahorro 

, como fuerza económica y exponente de 
virtudes, sociales.

Para continuar tan beneficiosa labor 
se considera conveniente que el XIV Cer
tamen Nacional del Ahórro, que además 
conmemora el trigésimo aniversario de 
este servicio, se celebre on la histórica 
ciudad de Santiago d<e Compostela, 
centro espiritual y cultural de la región' 
gallega, ejemplo y norma de trabajo y 
provisión.

A estos efectos y a propuesta del 
Consejo de Administración ’ de la Caja 
Postal de Ahorros.

Esté Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

i.° El XIV Certamen Nacional del 
Ahorro se celebrará en Santiago de Com
postela-dudante el mes de agosto de 1946.,

2.0 El Certamen será organizado por 
el Consejo do Administración de la 
Caja Postal de Ahorros, que recabará 
la asistencia v cooperación de las Au
toridades y Jerarquías de todo orden, 
de las cuatro provincias que'integran la 
región gallega. 

3.0 Se instituyo un premio de pese
tas -5.000, que será otorgado-al artículo 
publicado ep Ja Prensa diaria’ desde el 
i.° de enero al 30 de junio de 1946, y; 
que, a juicio del Consejo dé. Adminis
tración de la Caja Postal de Ahorros, 
mejor exalte, de modo directo o indi-, 
recto, las ventajas del ahorro y de la 
previsión,

4.0 Los trabajos .serán entregados en 
la Administración General de la Caja 
Postal do Ahprros hasta el día 15 de 
julio de 1946, a las catorce horas, de
biendo presentarse tres ejemplares del 
periódico en que hayan -sido publicados 
los artículos, acompañando un sobre 
con el nombre y soñas del autor.

El trabajo premiado quedará de pro
piedad dq la Caja Postal de Ahorros, 
la . que podrá hacer tuantas reproduc
ciones estime convenientes.

,5.°' El Jurado calificador se compop- 
drá do tres miembros del Consejo dé 
Administración de1 la Caja Postál, que 
elevará propuesta al Consejo en pleno. 
El fallo del concurso se publicará ,en. . 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y será inapelable. .

6.° Podrá declararse desierto el con
curso si no se hallasen méritos sufi
cientes en los trabajos presentados, es
tando facultado el Consejo de Admi
nistración (pará la distribución del pre-
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mio entre aquel los otros que, faltos de 
mérito absoluto y destacado, tuvieran 
calidades relativas acreedoras a  tal dis
tinción.

E l hecho d© asistafcida al concurso 
significa expneso acatamiento a  estas 
bases.

7.° -El Consejo de Administración de 
la Caja Poétal de Ahorros resolverá 
cuantas incidencias se presenten rela
cionadas con la  celebración de este Con
curso y Certamen.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 16 de abril de 1946.

P E R E Z G O N ZA LE Z

limo. Sr. Director general. de Correos
y" Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 30 de marzo de 1946 por la 

que se cancela la nota de los antece

dentes penales de Agustín Hernández  

Ramos, obrante en el Registro Central 

d e  P ena dos y  R ebeldes.

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado-con el (número 943, por la Comi
sión de Penas-Accesorias, a  instancia 
de Agustín! Hernández Ramos, de 30 
’ianos de edad,, soltero, con domicilio en 
Aguilas (Murcia), plaza de España nú
mero 8, solicitud de (oque le -sean*can
celados §>us antecedentes penales», ."

Este'M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 

omisión de Penas Accesorias:

Que aiccediendo a lo solicitado, se can
celen íqs antecedentes penales que obran 
en el Registro (Central de Penados y R e
beldes contra . Agustín "Hernández (Ra
mos, dimanantes de la condena de doce 

 añ09 y  u<n día de prisión menor con las 
accesorias legales, conmutada por la. de 
un año de prisión rqenor, que le fué im- 

 puesta- por el Consejo de Guerra Per
manente de Aguilas, el 17, de (noviem
bre de 1939, cómo autor de un delito de 
ayxiiio a la rebelión.

 iĵ o que digo a V . E. para su conoci- 
 miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 

Madrid, 30 de (marzo de 1946.

FERNAN  D EZ-C U E STA ,

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de“ Penas Accesorias.

O RD EN  de 6 de abril de 1946 por la que 

se jubila al Registrador de la Propie

dad de Alcalá de Henares don Félix 

María Carazony Liceras.

Jlmo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2197 de la Ley Hi
potecaria y et Decreto de 22 de abril 
de 1931, 

Este (Ministerio ha acordado jubilar a 
don Félix ¡María Carazony Liceras, Re
gistrador de fía Propiedad de Alcalá de 
Henares, de primera clase, con derecho 
al haber que por clasificación le corres
ponda, por tener cumplida D edad de se
tenta años, que ¡las citadas disposiciones 
establecen para la jubilación ‘forzosa de 
estos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nociirtiento y efectos.

 Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 abril de 194Ó.

FER N AN D fcZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN  de 15 de abril de 1946 por la 

que se promueve a la categoría de 

Jefe de Negociado de 3.a clase del 

Cuerpo Técnico-administrativo de los 

Tribunales de Justicia a don José Re

druello García.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Jefe de Negociado de ter
cera oíase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de los Tribunales de Justicia, 
dotada con el haber anual de 7.200 pe
setas, como consecuencia de la corrida 
de escalas verificada por fallecimiento de, 
don Juan Croissier Milán, a don José 
Redruello García, Oficial de primera cla
se que ocupa el primer lugar entre los de 
su categoría y "presta sus servicios en la 
Secretaría de Gobierno del' Tribuna] Su
premo, quedando en el mismo destino. 
Esta/ promoción se entenderá a todos 
sus efectos desdedí día 28 de marzo de 
Í94Ó, fecha en que se produjo la va
cante.

(Lo que par'tióipo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de abril de 1946. —  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 15 de abril de 1946 por la 
que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de Justicia a don Arturo 
Lorente Rabadán.

limo. Sr. : De confurmidad con lo 
prevenido en las' disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuérda promover a la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Técqico-adminis- 
trativo de los Tribunales ydc Justicia, do
tada con el haber anual de 9.600 pese
tas, vacante por fallecimiento de don 
Juan Croissier Milán, a don Arturo Lo
rente Rabadán, Jefe de Negociado de. 
segunda clase, que ocupa el primer lugar 
entre los de su categoría y presta sus 
servicios en la Secretaría de Gobierno 
de ¡la Audiencia Territorial de Zarago
za, quedando en el mismo destino. Esta 
promoción se entenderá a todos los efec
tos de^de el día 28 de marzo del corrien
te año, fecha en que se 'produjo la va
cante.
^ L o que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. V. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1946. —  

P> D., I. de Arcenegui..

Timo. Sr. Director generál de Justicia.

MINISTERIO DE  H A C I E N D A
ORDEN  de 13 de marzo de 1946 por la 

que se concede a la Compañía de Se
guros «La Equitativa Nacional» autori
zación para operar en el Ramo de Ac
cidentes del Trabajo, con aprobación de 
la documentación presentada.

limo. S r .: Vista la documentación 
presentada por «La* Equitativa Nacio- 
cional», Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros, en súplica de que sea 
autorizada para operar en Seguros con
tra Accidentes del Trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes favorables de la-s Seccio* 
nes primera y .tercera de la Dirección, 
General de Seguros, y a propuesta de 
V. I., ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, ampliando al Ramo de Acci
dentes del Trabajo la inscripción en el 
Registro especial de Seguros, creado 
por ed artículo primero de la Ley d© 
14 de mayo de 1908, a la Compañía an-> 
tes citada, auto-rizando al propio tiempo 
los modelos de • póliza de «Seguro Co* 
lectivo cbntra los Accidentes del Tra- # 
fyajo» y póliza de «Seguro Colectivo 
contra Accidentes del Trabajo/ en la 
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Agricultura)) que presenta, pór estar de 
acuerdo con las normas legales y Regla
mentarias vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo, de 1946. — 

P. D.j iFemando Camacho.

.limo. Sr.' Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 27 de marzo de 1946 por la 

que se concede a la «Sociedad de Segu

ros Mutuos contra Incendios de Casas 

de Burgos) aprobación de $11 Regla

mento.

limo. Sr. : . V ida la instancia y  la 
documentación aportada al expedente 
por la representación legal de la «So
ciedad de Seguros Mutuos contra Incen
dios de Casas fde Burgos», en suplica 
de que se autorice determinada, modi
ficación introducida en el articulad© de 
su Reglamento ipor la Junta general ce
lebrada el día 6 del próximo pasado mes 
de ,enero; y 

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección tercera de ese Centro direc
tivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, aprobando el nue
vo modelo de Reglamento d¿ la ’ Socié. 
dad citada.

DÍ09 guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 12 de a b r i 1' de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director, general de Seguros 
y Ahorro.

\

ORDEN de 12 de abril de 1946 por la 

que se nombra Portero del  Depósito 

Franco de Barcelona a don Juan S i

llero San Vicente. 

Limo. S r . : Para cubrir una vacante 
de Portero existiente en el Depósito 
Franco de Rarce!ona1 de conformidad 
con lo prevenido en el artículo jo  del 
vigente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles, se nom* 
bra, concia categoría de Portero de se
gunda ¿lase y haber anual de cinco 
mil pesetas, a don Juan Sillero San Vi
cente, .que desempeña igual cargo en 'la  
Aduana de Port-Bou.

Lo que comunico a V. I. para su co*
, pocimi-ento y demás efectos. ^

, Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 d e ' a b r i l  de 1946.—

P. D., Femando Camacho. t .

' limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 12 de abril de 1946 por la 
que se nombra Portero del Depósito 
Franco de Cádiz a don Miguel Luciaga 
Mendiburu.

limo. S r . : Para cubrir una vacante 
do Portero existente en el Depósito 
Franco de Cádiz, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 Mel vigente 
(Estatuto del CLerpo"de Porteros de los 
Ministerios Civiles, se nombra, con la 
categoría de Portero de tercera clase y 
haber anual de cuatro mil (pesetas, a 
don Miguel iLuciaga Mendiburu, qué 
desempeña igual cargo en la Aduana 
de Elizondo. ~

1L0 que -comunico a V. I. para su Co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. (muchos años, 
Madrid, 12 de a b r i l  de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 23 de abril de 1946 por la 

que se da un plazo de diez días para 

que los opositores aprobado a plazas 

de Oficiales de primera clase de la 

Escala Técnica del Cuerpo General de 

Administración de la Hacienda Pú

blica, soliciten destino¿

limo. S r . : Convocadas por Orden de 
este Departamento, fecha 9 de abril de 
x94'5» oposiciones a ingreso en la Esca
la Técnica del Cuerpo General de Ad
ministración, de la Hacienda Pública, y 
aprobada por Orden de & del actual la 
relación de opositores declaradus aptos, 
est© Ministerio, en uso de las  facultades 
que le están conferidas, ha dispuesto: 

1.° Que los aprobados procedentes^de 
alguno de los Escalafones pertenecien
tes a este Departamento continúen ads
critos a las mismas dependencias en la 
situacióq que actualmente tengan, dés- 
sempeñamdo los destinós que la Autori
dad competente acuerde.

2.0 GLos demás opositores aprobados 
deberán' en el plazo de diez días, ‘con
tados desde la publicación' de esta Or
den en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO, elegir, entre las vacantes que 
a continuación se expresan, destino, que 
les será concedido por riguroso orden de 
puntuación, a Cuyo, fin han de solicitar
lo del limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento, por instancia eñ la que 
enumerarán todas ellas por orden de 
preferencia, bien entendido que aquellos 
que no lo hagan en el citado plazo se
rán destinados libremente.a las provin
cias que no fuesen solicitadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 23 de abril de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Relación que se cita
Albacete ......... ........................  ’ 3
Badajoz ...........    10
Cácéres  ......   6
Cádiz ........................ *............. 13.*
Guipúzcoa  .....................  2
Huelva ..........      10
Huesca ...................... 1.:....... 3
Lérida ..........    4
Murcia ..................................... 2
Teruel  a i........................' 8

^  Vizcáiya ...................    2
flf Santa Cruz de Tenerife ... 4

Las Palma» ...........    5
Ceuta .........   4
Jerez de la Frontera  .........  2
Cartagena ....................    1

Madrid,\ 23 de abril de 1946.— 
P. D., Fernando Camacho.,' j

OR DEN de 23 de abril de 1946 por la 
que se nombra, previa oposición, 
Auxiliares de tercera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública. 

limo. S r . : Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferí-* 
das, ha tenido a bien nombrar, previa 
qposieión, Auxiliares de% tercera clase 
ded Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, con sueldo de 
cuatro mil pesetas anuales y (destino a 
las óficinas provinciales de este Depar
tamento, que se indican en la relación 
que continuación se inserta, adas •opo
sitores, “aprobados, comprendidos entre 
los números dóscientos tres y doscien
tos, noventa y cuatro, .ambos inclusive, 
de la lista publicada en el BO LETIN  
O FICIA L D EL ESTADO del día 30 
de marzo de 1945.

El- plazo (posesorio será el improrro
gable de quince días naturales, que em- 

’ pezará a contarse a  partir del siguien
te ail de Ja publicación 'de e¿ta Orden 
én el BO LET IN  O FIC IA L D EL E S 
TADO,' debiendo los' Jefes de las Ofi
cinas provinciales dair cuenta a  este 
Ministerio de la posesión de losifuncio'- 
narios de referencia tan pronto/eomo 
ésta tenga lugar. r

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to, eil de los interesados y  demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. mtfdios años.
' Madrid, 23 de a b r í  II de 1946.— 
P. D., Femando. Camacho. ■

ílmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 17 de abr il de 1946 por la 
que se convocan oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Ayudantes de 
Minas. 

limo. S r . : Aumentadas en el Presu
puesto aprobado para el presente año 
oí Ce plazas en el Cuerpo de Ayudantes f 
de Minas, y en la catcgo-ía de tiiceros^ 
de las que sólo-han sido provistas dos, 
con los únicos aspirantes a ingreso que 
quedaban por colocar, se hace preciso 
cubrir las nueve restantes a fin de que 
los servicios encomendados a esta clase 
de personal estén debidamente atendi
dos. '

íEn vista de lo expuesto, este Minis
terio ha tenido a bien disponer se pro
vean dichas plazas, y que de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Decreto de 19 de octubre de 
1931, se convoquen oposiciones entre • 
Capataces facultativos de Minas y F á
bricas M etalúrgicas para la provisión 
de nueve plazas en el Cuerpo dé-A yu
dantes de Minas, con la categoría* de 
terceros y el sueldo anual de siete mil 
doscientas pesetas, que actualmente es
tén vacantes, más las que se produz
can hasta la terminación de los ejerci
cios, y diez plazas más en expectación 
de destino.

L as plazas antes dichas se cubrirán 
entre Capataces facultativos de Minas 
y Fábricas M etalúrgicas, ateniéndose a 
lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, relativa a la preferencia que 
tienen los Caballeros mutilados, ex com- , 
batientes, ex cautivos y  fam jliares de 
las víctimas de la guerra.

Caso de no presentárse número su
ficiente de aspirantes clasificados o de 
no cubrirse «los cupos asignado' en la 
mencionada (Ley, se traspasarán las va 
cantes .de unos cupos* a otros.

Para concurrir a la oposición será 
preciso acreditar:

a) No ser mayores de cuarenta años 
al término del plazo de presentación de 
instancias; podrán, no obstante, ser ad
mitidos a la oposición los Capataces 
facultativos que, prestando servicios en 
cualquier Departamento ministerial, no 
hayan cumplido los cuarenta y cinco 
años, y siempre que hayan iniciado 
aquellos servicios antes de haber cum
plido la edad de cuarenta años.

b) No padecer enfermedad crónica 
o contagiosa y no haber sufrido conde
na por delito común o político contra el 
Estado,

L as instancias, debidamente reinte
grad a^  se dirigirán Tal Director gene

ral de Minas y Combustibles y serán 
presentadas en la Sección de Asuntos 
Generales y Personal de la Dirección 
Gerréral de Minas y Combustibles (Se
rrano, número 35,. Madrid), o en las 
distintas Jefaturas de 'los Distritos Mi- 
meros, en el plazo de treinta días natu
rales, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O . De la presenta
ción, de dichas instancias se dará a. los 
interesados un recibo en el que se hará 
constar la fecha de registro, constitu
yendo' este recibo, para todos los efec
tos derivados de la oposición, el justi
ficante1 de la solicitud, dentro o fuera 
del plazo que se señale.

Las instancias han de ir acompaña-' 
das do la documentación . acreditativa 
de cuantos extremos se Consignan en 
ella, única forma de que sean tomadas 
en consideración. Entre dichos docu
mentos han de figurar, si procede, los 
siguientes:

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, legitimaba y le-

• galizada si no fuera del territorio de la 
provincia de Madrid.

b) Dos fotografías del interesado 
(tamaño corriente de carnet).

c) Certif icación.  negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación facultativa que acre- 
dite no tener defecto físico que le in
habilite para el desempeño del cargo ni 
padecer enfermedad contagiosa.
- e) Certificación expedida por la De
legación Provincial de Información e 
Investigación de F. E . T . y de las 
J .  O. N. S ., correspondiente al lugar 
de residencia del solicitante, acreditativa 
de su plena adhesión al Movimiento Na
cional, o documentación bastante a jui-i 
ció del Tribunal calificador, de cual
quier otra clase qqe acredite la adhe
sión de] solicitante al Glorioso ' Movi
miento Nacional.

f) Copia legalizada del acta de de
claración de Caballero mutilado» o del 
oficio en que se participe al aspirante 
tener la Medalla de' Cam paña. Certi
ficado o certificados de haber servido en

^primera línea el tiempo necesario para 
aquella recompensa. Certificado de ha
ber sido cautivo de las fuerzas .rojas q : 
de estar incluido en alguno de los gru
pos enumerados en la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

g) Certificado o copia autorizada de 
aquel en que conste el tiempo de Cam
paña servido en primera línea y todas 
las recompensas de guerra obtenidas.

h) Título oficial o certificación* de 
haber hecho los, pagos legales para su
 ̂obtención, ó copia notarial del título 
de Capataz facultativo de Minas y F á 
bricas Metalúrgicas,

Se abonarán en el acto de presenta
ción de Instancias la cantidad de cien 
pesetas en papel moneda, en concepto 
de derechos de examen.

, Uifa vez transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias, serán remitidas 
al Tribunal], calificador, que oportuna
mente se nombrará, el cual procederá 
al examen de los expedientes y a la 
formación de la lista de aspirantes ad» 
mitidos, que se publicará en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  ‘ D E L  ESTAD O .

Asimismo se publicará relación-de as
pirantes admitidos, pero con .documen
tación incompleta, dándose un plazo de 
quince días para completarla.

L o s interesados podrán formular an
te el Tribunal, en el término de ocho, 
días, a contar del siguiente al de la  
publicación de dicha lista en el BODE- 1 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , las r e  
damaciones que-estimen oportunas con
tra la exclusión de que hubiesen sido 
objeto, o contra la inclusión, a su ju i
cio, equivocada de algún - solicitante, 
acompañando siempre los documentos 
que justifiquen la reclamación. No se 
dará curso alguno contra las resolucio® 
nes que. en definitiva adopte el ''Tribu
nal.

Oportunamente se anunciará en él ta
blón idev anuncios, de la Escuela E sp e
cial de Ingenieros de Minas el día que 
comiencen las oposiciones, qdfc ‘se verifi
carán dentro del mes de octubre del 
¿orden te pño y en dicha Escuela.

E l Tribunal que se nombre dispondr^ . 
los ejercicios correspondientes a  las ma-* 
tedas que compete el program a, cuyos 
ejercicios serán todos éliminatoriós.

Terminada la  oposición, el Tribunal 
elevará al Director general de Minas y  
Combustibles relación formulada por 
orden de rigurosa calificación de los opo
sitores que deben cubrir Slas Vacantes 
existentes y las que se hayan produci
do hasta la  terminación de los ejerci
cios, así como la  de los diez con d e
recho a ocupar las prim eras vacantes 
qué ocurran por el orden que hayan si
do propuestds, sin que el Tribunal -pue
da por ningún cgpcepto ampliar su pro* 
puesta a  mayor número de opositores 
de los antes dichos.

Se verificarán cinco ejercicios, con el 
siguiente program a: - * '

i.°  E scritura al dictado, con buena 
letra y  ortografía. Dibujo lineal y  to-  ̂
po gráfico. Rotulación. Dibujo de u-n 
corte geológico a  la vista de una de 
las hojas geológicas a escala (i : 50.000, 
publicadas por el Instituto Geológico 
Minero de España. *

2.0 Ejercicios y problemas^ abarcan* 
de las .materias del sistema métrico deci* 
mal, regla de tres compuesta^ regla, de
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cálculo, ecuaciones de primer grado con 
una o varias incógnitas, áreas o volúme
nes, cubicaciones y resolución trigonomé
trica de triángulos y rectilíneos.

3.0 Ejercicios de cálculo de coorde
nadas en itinerarios efectuados con b r ú 

ju la  o con teodolito y bu representación 
gráfica por medio de aquéllos. Proble5 
mas sobre grupos mineros cuyas conce
siones fueron demarcadas con distintas 
declinaciones o sobre deslindes de con
cesiones. iLectura de acimu-tes en apara
tos de distintas divisiones, nomius o mi
croscopios de distintas clases.

4.0 Levantamiento de un plano con 
curvas de nivel, siguiendo los. método-s 
de itinerario, radiación o triangulación, 
con la extensión y detalle que el Tribu
nal determine y en el lugar que éste fije. 
Nivelación de perfiles. Represehtación 
gráfica de 'todos estos trabajos y el di
bujo previo de los croquis convenientes.

¿.° Ejercicio sobre tramitación de ex
pedientes de registros mineros, con arre^ 
glo a la vigente legislación, y aplica
ción del Reglamento de Policía Minera.

Los cuatro primeros ejercicios serán 
exclusivamente prácticos, pudi-endo ser 
el último práctico u oral, según deter
mine el Tribunal.

L os aspirantes han de presentarse pro
vistos de papel, útiles de dibujo, tabla 
de logaritmos y tab-las de líneas trigo
nométricas con cinco decimales* y de
más objetos que se indiquen por,el T ri
bunal en los anuncios previos a cada 
ejercicio. En estos anuncios se inser
tará la lista de los opositores no elimi
nados y la puntuación obtenida en el 
ejercicio anterior.

•Lo que comunico a ’ V.  I. para b u  co
nocimiento y demás efectos.

Dios guard e.a  V. ¡. muchos anos.
Madrid, 27 de a b r i l  de 1946.— 

P. D., E . Merello.

Ita o . Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D EN  de 2 de abril de 1946 por la 

que se concede la exención del pago 
de derechos de inscripción a don Vito 
Luis Sansanelli Castronuovo.

limo. S r . : Visto el expediente instrui
do a instancia del súbdito italiano don 
Vito Luis Sansanelli Castronuovo, en 
suplica de que, en reciprocidad al tra
to que en su país reciben los estudian
tes españoles, se le conceda la exen
ción de los derechos de inscripción en

el primer curso de la Sección de Mate
máticas de la Facultad de Ciencias, que 
le ha sido convalidado por Orden .mi
nisterial de 10 de enero último,

Este Ministerio, en justa aplicación 
del principio de reciprocidad internacio
nal, ha resuelto conceder a don Vito 
Luis Sansanelli Castronuovo la exención 
de la mitad del pago de los derechos 
de inscripción correspondientes al pri
mer año de la Facultad de Ciencias 
(Sección de M atemáticas), que le fué 
convalidado por Orden ministerial de 
10 de enero último, debiendo abonar 
los de expedición del título de Bachi
ller.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de abril de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Educación Nacional.

O RD EN  de 8 de abril de 1946 sobre su

presión de la Escuela Mixta de Sieso 
de Jaca (Huesca).

limo. S r . : Conf motivo del expedien
te promovido por la Inspección de En
señanza Primaria de Huesca, sobre su
presión de la Escuela Nacional de Sie
so, ayuntamiento de Jaca, la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación ha emitido el siguiente dic
tamen :.

«Visto el expediente instruido rele- 
rente a la supresión de la Escuela 
Mixta de Sieso de jaca  (ayuntamiento 
de Latre-Huesca) ; y 

Resultando que dicha Escuela sola
mente tiene ún alumno y que, asim is
mo, no hay más niños dentro de la 
edad escolar;

Resultando que, reclamada oportuna
mente certificación del censo de po
blación de dicha localidad, conviene 
ésta y los informes de la Inspección 
en manifestar que no hay población es
colar alguna fuera de la que se indica 
y que, asimismo, en un período de tiem
po próximo tampoco habrá niños en si
tuación de asistir a la E scu ela ;

Considerando que no procede tener 
una Escuela con su Maestro en un lu
gar donde el rendimiento es tan esca
so, habiendo otros donde la población 
es numerosa V donde el rendimiento ha 
de ser más eficaz; >

Considerando que la referida locali
dad de Sieso de Jaca está distante de 
la Escuela de Latre aproximadamente 
un kilómetro, siendo la distancia cami

no fácil de transitar, por lo cual los 
niños que puedan haber en Sieso pue
den ir a la Escuela de Latre,

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar que procede supri
mir la Escuela Mixta de Sieso de Jaca, 
y de conformidad con la legislación vi
gente, trasladarla a otra localidad don
de convenga, reservando al Maestro que 
la regenta los derechos que por la le
gislación pudieran corresponderle»,

Y e\ste Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de abril de 1946. N

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O RD EN  de 11  de abril de 1946 por la 

que se dispone la elevación de los sa

larios señalados en la reglamentación

nacional del trabajo de la industria quí

mico-farmacéutica.

limo. Sr. : Existiendo evidente despro
porción entre los tipos de salarios fijados 
por la reglamentación nacional del tra
bajo en lia ^industria químico-farmacéuti
ca, de fecha 6 de agosto de 1943, y los 
señalados en recientes Ordenanzas la
borales, y con el fin de equiparar la re
tribución de trabajos similares en dos dis
tintos ramos de la producción, unificando 
así la situación económica de los' pro
ductores,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sean elevados en un 30 por 100 
los tipos de salarios señalados en los cua
dros de retribución ael capítulo V de la 
vigente reglamentación npcional del tra
bajo en ila industria químico-farmacéutica, 
aprobada por Orden de 6 de agosto 
de 1943.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
\

Madrid, a i  de abril de 1946.

GIRO N  DE V E LA SC O

limo. Sr. Director general de Trabajo.
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O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se aprueban los Estatutos Regla
mentarios por los que se ha de regir 
la «Caja de Jubilaciones y Subsidios 
de la Minería Asturiana» (Mutualidad 
de Previsión) e inscripción de los mis
mos en la Sección correspondiente de 
Montepíos y Mutualidades de la Direc
ción General de Previsión.

lim os. Sres. : Vistos los Estatutos R e
glam entarios por los que se ha de re
gir la ((Caja de Jubilaciones y Subsidios 
de la Minería Asturiana» (Mutuaiidad 
de Previsión), redactados a tenor de lo 
dispuesto por la Ley de M utualidades y 
Reglam ento para su aplicación y en 
cum plimiento del Decreto de 15 de mar
zo último, así como los estudios actua- 
riales realizados, en uso de las faculta
des atribuidas a este Ministerio, he acor
dado :

i . ° ' Aprobar los expresados Estatutos 
Reglam entarios’ y su inscripción en Üa 
Sección correspondiente 'de Montepíos y 
Mutualidades de la Dirección General de 
Previsión.

2.0 Autorizar a la Dirección General 
de Previsión para dictar cuantas dispo
siciones complementarias exija  la apli
cación de los citados Estatutos regla

mentarios.
3.0 Disponer la inserción del mencio

nado texto en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

k Lo que digo a V V . II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos añ°s. 
Madrid, 24 de abril de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

.Iilmos. Sres. Directores generales de 
Previsión y Trabajo.

E S T A T U T O S  
DE LA «CAJA DE JUBILA
CIONES Y SUBSIDIOS DE LA 

MINERIA ASTURIANA»
MUTUALIDAD DE PREVISION

CAPITULO PRIMERO

Nombre y constitución de la Entidad

Artículo i.°  L a  Entidad constituida 
seguirá denominándose oficialmente « C a 
ja  de Jubilaciones y Subsidios de la M i
nería Asturiana» (Mutualidad de Pre
visión).

A rt. 2.0 L a  «Caja ¿ e  Jubilaciones y 
Subsidios de la  M inería Asturiana» e s
tará integrada, como afiliados, por todos 
los trabajadores mineros de la provincia 
a quienes afecta la Reglam entación N a
cional l̂e T rab ajo  de fecha 26 de febre
ro de 1946 que se encuentren en servi
cio  activo, cualquiera que sea el Gru,po 1 
o  clasificación profesional a que perte
nezcan, y el personal de esta Entidad 
qüe figure en nóm inas.

A rt. 3.0 L as em presas productoras de 
carbón de A stu rias, considerando como

tales las reguladas por la R eglam enta
ción Nacional del T rabajo  en las M iras 
de Carbón, quedan afectas a cuan tas 
obligaciones se derivan de los presentes 
E statutos reglam entarios.

A rt. 4.0 L a  «Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de la M inería Asturiana» (M u
tualidad de Previsión) tiene su dom ici
lio en O viedo, calle del Doctor C asals, 
número 4, prim ero defecha, y su dura
ción será ilim itada. D esenvolverá . sus 
funciones en todo el término provincial, 
como queda expresado.

A rt. 5.0 L a  ((Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de la Minería Asturiana» tie
ne capacidad y personalidad ju iíd ica  pie. 
na, según la vigente L e y  de M utuali
dades. En consecuencia, y aunque que
da sometida a la jurisdicción del M inis
terio de T rabajo , quien ejercitará  su 
intervención por la Dirección General 
d e Previsión, O rganism o Provincial del 
Departam ento y  el Director je fe  de la 
m ism a, nom brado por Orden m iniste
rial, en atención a la protección que el 
E stad o  ejerce sobre la m ism a, gozará 
de plena capacidad v personalidad para 
adquirir, poseer, grávar v enajenar bie
nes, y  realizar toda clase de actos y 
contratos relacionados con sus fines. 
A sim ism o podrá promover les  procedi
mientos que fueran oportunos y  ejerci
tar los derechos y  acciones que le co
rrespondan ante los Tribun ales de Jus
ticia y Dependencias de la  A dm inistra
ción Pública.

A rt. 6.° L a  M utualidad no ejercerá 
actividades lucrativas, v se concretará 
a las atenciones de previsión de carác
ter social y  benéfico a que se refiere el 
artículo primero, párrafo primero de la 
vigente L ey de M utualidades.

A rt. 7.0 L as prestaciones de la  «Caja 
de Jubilaciones y Subsidios de la M ine
ría Asturiana» que señalan, serán total
m ente independientes de los beneficios 
que puedan corresponder a sus afiliados 
o beneficiarios com o consecuencia de los 
Seguros y  Subsidios sociales obligato
rios establecidos por el E stado y com 
patibles con éstos con arreglo a las cir
cunstancias, condicione^ y  cuantía que 
en estos^ E statutos se fija para las d i
versas prestaciones.

CAPITULO II

Fines de la Entidad.— Sección de pre
visión que se practican y cuantía.—  

Documentos y requisitos

Art. 8.° L a  «Caja de Jubilaciones y  
Subsidios de la M inería Asturiana» (M u
tualidad* de Previsión), atenderá las 
obligaciones de previsión que se indican 
en los artículos siguientes y con arreglo 
a las norm as y requisitos que para ca
da uno se señalan.

SECCIÓ N  PR IM ER A

Art. 9.0 C u m plir los fines atribuidos 
a la  desaparecida ífCaja de Jubilaciones 
y Subsidios», creada al am paro de lo 
dispuesto en el Decreto del M inisterio 
de A gricultura, Industria y Com ercio de 
28 de m arzo de 1933, hasta la total ex-¡ 
tinción del régimen- precitado, y  suje
ta a la s siguientes norm as:

a) Én ningún caso podrán aumen
tarse ni dism inuirse los subsidios con
cedidos por la desaparecida Entidad, y

b) L os beneficiarios de aquel ré g i
men quedan sujetos a  las obligaciones I

que impongan los presentes E statutos 
reglam entarios en cuanto se refiere a 
presentación de docum entu, v 
requisitos qup señale el C on sejo  de Ad
m inistración de esta Entidad.

 SECCIO N  SEGUND A 

A rt. 10. Conceder a los productores 
mineros de la provincia que se hallen, 
jubilados desde prim ero de enero de 
*934 0 se. jubilen en el servicio activo 
de las m ism as antes de primero de ju
lio del año actual, que hayan cum plido 
los sesenta y cinco años o los cincuenta 
y cinco si están incapacitados totalm en
te para el trabajo, según diagnóstico  de 
los Facultativos de esta  Entidad, una 
pensión mensual de 150 pesetas para 
los que tengan derecho a los beneficios 
de Subsidio de Vejez del Estado, y  
240 pesetas m ensuales a aquellos a quie
nes no alcancen dichos beneficios del 
Estado. Para tener derecho al d isfrute 
de estas pensiones habrán de reunir las 
condiciones siguien tes:

a) No haber cesado en el servicio de 
las em presas mineras de A sturias y no 
haber ingresado en las m ism as después 
de lós cuarenta y cinco años.

b) Q ue la enferm edad que le inca
pacite totalm ente para el trabajo r o  ha
ya sido producida por enfermedad o ac
cidente profesio’iail indemnizabfe.

SECCIO N  T E R C E R A

A rt. 11. Conceder a los productores 
afiliados que’ se jubilen en el servicio  
activo de las em presas, a partir de pri
mero de ju lio de 1946, una pensión vi-  
talicia en la  cuantía y  con arreglo 3 las  
condiciones siguientes:

a) Que el trabajador haya cumplido 
los sesenta y  cinco años, o los cin* uen- 
ta y cinco en ca*o de incapacidad per
m anente total o absoluta, producida por 
enfermedad no indem nizable, según la  
legislación de Accidentes y enferm eda
des profesionales. ,

b) L leva r, com o m ínim o, m ás de 
cinco años al servicio de ias em presas 
m ineras de A sturias y  no haber ingresa
do al servicio de las m inas después de 
haber cum plido los cuaren ta  y cinco 
anos.

A rt. 12. Si la  incapacidad, al cum 
plir los cincuenta y cinco años, hubiera 
sido com o consecuencia de accidente o 
enfermedad p r o f  esional indem nizable, 
tendrá derecho a la  diferencia de la pen
sión qué pudiera haberle correspondido 
por esta Entidad, s i fue^a superior a la  
indemnización que percibe por acciden
te o enferm edad profesional.

A rt. 13.. L a s  cantidades que por pen
sión corresponderá percibir a los jubi
lados, al cum plir los sesenta y cinco 
años o cincuenta y  cinco en caso de 
incapacidad, serán las siguien tes:

a) D e diez años en adelante en el 
servicio activo de las m inas; el 20 por 
ciento de su salario medio.

b) D e veinte años yen adelante en el 
servicio activo de las m inas, el 30 p or 
ciento. \

c) D e cuarenta años en adelante en el 
servicio activo de las minas, el 50 por 100.

d) De cincuenta años eh adelante en 
el servicio activo de las m inas, el 60 por 
100 hasta el 70 como máxim o.

Los períodos de año inferiores a diez 
se computarán al tanto por ciento corre».
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pend ien te a  la  fracción  del período re s
pectivo.

El sa lario  regu lad or se obtendrá a base 
de la rem un eración  obtenida en el ú ltim o 
m es de trab ajo  activo y  en otro mos qu e 
e lija  el interesado. Podrá ser rechazado 
por el C on sejo de  A dm inistración  la pro
p u esta  deí~ interesado y  señalado el sa
la rio  regu lad o r ¿uando a ju ic io  de aquél 
el jubilado hubiera disfrutado de ascen- 
é o > anorm ales o con tratas extraordin a- 
ria s.

S E C C IO N  C U A R T A

Art. 14. C onceder una pensión a las 
viudas y  hu érfan os de los beneficiarios 
com prendidos en el artícu lo  lo . D ich a 
pensión de viudedad y orfan dad  corres
ponderá a  las viudas o hijos m enores de 
dieciséis años o incap acitados totales de 
los jub ilad os quo hubiesen cau sad o  baja 
en el trabajo  activo  después del d ía  2 de 
m arzo  de 1944 y  antes de i.°  de ju lio  
de 1946.

T en drán  derecho a esta  pensión :
a) L a s  viudas o hu érfan os a quo se 

refiere el presente artículo que hubieran 
con traído m atrim onio Con dos años de 
antelación  a  producirse la  jubilación  o 
in validez del esposo.

b) Q u e las v iudas no tengan ingresos 
su periores a los. qu e se señalan en el ar
tículo 16.

c) Q u e  el esposo h aya  trab ajado en 
las m inas de A stu rias m ás de vein te  años.

d) Q u e  los hu érfan os m enores o in ca
p acitados no estén acogidos en estab leci
m ien to s benéficos o docentes de cualqu ier 
clase.

A rt. 15. L a s  v iu d as percibirán este 
su bsid io  m ientras, no con tra igan  nuevas 
n u p cias y  lleven vida honesta.

A rt/  16. L a  cu an tía  de las .pensiones 
de viudedad y  orfandad a que se con
traen  los artícu los 14, 15 y  el presente, 
serán  de 90 pesetas m en su ales increm en
ta d a s en  30 pesetas m ás por cada h ijo  o 
hftrm ánoVnenor de dieciséis años q u e  con 
v iv a  con la  m adre o con el h u érfan o  m a
yor, sin q u e e sta  pensión pueda sobre
p a sa r  la s  150 pesetas m en su ales.

S E C C IO N  Q U IN T A

Art. 17. C on ced er u na pensión a to
d a s la s viudas de los asociados y benefi
c iario s  en gen era l, con a rreg lo  a  las si
g u ie n tes  in struccion es :

a) Q u e  al producirse el fallecim iento 
del esposo se encon trara  en servicio a c 
tiv o  o  de b a ja  en  e l trabajo  por enferm e
da d  tem poral, enferm edad crón ica, acci* 
d en te  o  excedencia .

b) Q u e  hubiera contraído m atrim on io 
con cin co años de antelación com o m ín i
m o  a  la  fech a  de' producirse el fa lle c i
m ien to  del esporo y  qu e  no hubiera c o n -' 
traído n uevas n up cias.

c) Q u e  no perciba pensiones por otros 
con ceptos igu ales o superiores a la que 
p u ed a co rresp o n d e rá  por esta  Entidad. 
C a so  de <fue d is fru tara  de otras pensio
nes cuya cu an tía  sea inferior a la  q u e  
le  correspondiese percibir por la  C a ja  de 
‘Ju bilacion es y  Subsidios de la M in ería  
A stu rian a, tendrá derecho a la diferencia* 
correspondiente.

d) Q u e  el m arido fallecid o h aya tra
b a jad o  en el servicio activo de las m ip as 
vein te  años com o m ínim o.

e) Q u e  la  v iu d a  h a y a  cum p lid o la edad 
de cincuen ta  años y lleve v id a  honesta y 
m o ra l.

A rt. 18. L a  cu an tía  de la pensión q u e 
corresponderá percibir a las viudas de los 
trabajadores m ineros fallecidos que re
únan las condiciones señaladas en el ar
tículo anterior, se regu lará  de fonma q u e 
la cuan tía  a percibir sea igu al al 50 por 
100 de la  jubilación  que con arreglo  al 
n ú m ero ,d e  años trabajados por su m ari
do le hubiera correspondido al cum plir 
los c in cuen ta  y cinco años con a rreglo  a 
la escala  que señala el artícu lo  13, ap ar
tados c), d) y e).

A  las v iudas que reúnan las preceden
tes condiciones se les hará  el expediente 

adentro del año sigu ien te  a la m u erte de 
su  m arido, aunque no percibirá la pen
sión hasta  cum plir la edad reg la m en ta 
ria'. El exp edien te q u edará  archivado en 
esta En tidad, proveyéndose a las intere
sadas del título correspondiente para que 
su rta  sus electos en la fecha oportuna.

S E C C IO N  S E X T A

A lt. 19. C onceder un subsidio de or
fandad á los hu érfan os de padre o m a
dre viuda qu e fallezca  con posterioridad 
al i.°  de ju lio  de 1946 y con arreglo  a 
las siguien tes condiciones :

a) Q u e el padre o la m adre viuda tra
bajadores hayan  fallecido a consecuencia 
do enferm edad o accidente no indem ni- 
zabU.y

b) Q u e el padre o m adre viuda fa lle 
cidos hayan trab ajado al servicio de cu a l
qu iera  de las E m presas a que se refiere 
e l artículo 3.0 de esio s E statu tos regla
m en tarios cinco años com o m ínim o.

c) Q u e  al producirse el fallecim ien to 
del padre o de la m adre v iuda estuvieran  
en servicio activo  o de baja por enferm e
dad tem poral o crónica, accidente no in- 
dem nizable o excedente.

d) Ser hijos leg ítim os, legitim ados o 
legalm ente adoptados.

A rt. 20. L a  cu a n tía  de los subsidios 
a  que se refiere el artículo anterior será 
de 60 pesetas m ensuales por cad a huér
fan o m enor de dieciséis años o im pedido 
total para  el trabajo , según certificación  
expedida por los facu ltativos de la E n ti
dad.

No tendrán derecho a este, subsidio los 
huérfan os acogidos en las Instituciones 
de o por cuenta de esta E n tidad , y en 
tanto perm anezcan en éstas o cuando ha
yan  cum plido la edad de dieciséis años, 
si no fueran  im pedidos totalm ente para 
el trabajo.

S E C C IO N  S E P T IM A

. 'A r t .  21. C onceder un subsidio de en
ferm edad crónica a los trab ajadores m i
neros y  con a rreglo  a las condiciones si
guientes.:

a) Q u e el cau san te  haya agotad o los 
plazos del d isfru te  del S eguro O b ligato-' 
rio  de Enferm edad.-.

b) O u e  la enferm edad que le im posi
bilita totalm ente para todó trabajo haya 
sido d iagn osticada por los facu ltativo s es
pecia listas q u e  design e esta E n tidad, 
siem p re 'q u e  lo ju z g u e  conveniente.

c) Q u e  el cau sa n te  h aya  trab ajado co
m o m ínim o cinco años al servició  de oual- 
qu iera  de las E m presas de A stu rias que 
señ ala el artículo 3.0 de estos E statu tos 
R eglam en tarios. , .

d) Q u e  s e ' su jete  en un todo a las 
prescripciones facu lta tiv a s de los M édicos 
de esta E n tidad , ya  qu e en caso de con
traven ir el régim en  y v ida  que ordenen

aquéllos, perderá autom áticam en te  todos 
los derechos.

A rt. 22. L a  cuantía  de los subsidios a 
q u e  se refiere el artícu lo  anterior será de 
90 pesetas m ensuales m ás 30 pesetas por 
la esposa o cada hijo m enor de dieciséis 
años o padres sexagen arios que convivan 
en su hogar, sin que el total a percibir 
pueda ser superior a 240 pesetas m en
suales.

S E C C IO N  O C T A V A

Art. 23. C on ceder una indem nización 
para ga sto s  de entierro  y fun eral en caso  
de m uerte de los productores m ineros cu
y a  cu an tía  será de 500 a 2.000 pesetas en 
atención de la s c a rg a s  fam iliares de los 
fallecid os, por una sola vez y  con arreglo  
a las siguien tes condiciones :

a) Q u e  el productor fallecido h a ya  tra . 
bajado com o m ínim o cinco años al se rv i
cio  de las E m presas que señala el ar- 
tículo_ 3.0 de estos E statu tos.

b) E sta s cantidades serán entregadas, 
previa  la  justificación  oportuna, a los f a 
m iliares de cualqu ier grad o del jubilado 
fallecid o y que convivuTnn n orm alm ente 
en su hogar.

c) No se d even gará  subsidio en dos c a 
sos de m uerte qu e den lu gar a in dem n i
zación en beneficio de los citados fa m i
liares, tales co m o  accidente ferro v iario  
o cuan tos entrañen responsabilidad civil 
de un tercero.

S E C C IO N  N O V E N A

A rt. 24. C reación  de Instituciones per
m anentes y de verano para aco ger a los 
hijos de los productores fallecidos, don
de se les facilite  educación y m edios ne
cesarios hasta  su com pleta form ación 
profesional o los estudios u niversitarios 
q u e em prendieran.

A rt. 25. En tanto se creen Institucio
nes dependientes de esta  E ntidad, el C o n 
sejo de A dm inistración  podrá acordar se 
concierten con aquellas de carácter par
ticular, del E stado o M unicipio, la pres
tación de estos beneficios, y se fijará en 
todos los casos las condiciones y  requisi
tos para tener opción a e llas, así colino 
el núm ero de p lazas q u e las d ispon ibili
dades económ icas perm itan para asegu 
rar la con tin uidad de estos beneficios.

S E C C IO N  D E C IM A

A rt. 26. C on cesión  de los beneficios 
del S eg u ro  de E n ferm edad en su parte 
correspondiente a la asistencia  m édico- 
farm acé u tica  y san atoria l para los jubi
lados y subsidiados q u e hayan  cesado en 
el trab ajo  después del 2 de m arzo de 1944 
y  a sus fam iliares de prim er grad o  qiie 
con vivan  n orm alm ente en su hogar.

S E C C IO N  U N D E C IM A

A rt. 27. C reació n , dentro de  esta  E n 
tidad, de las Seccion es correspondientes 
para  la práctica directa de los S egu ro s 
de E n ferm edad, A ccid en te , o cu a lqu ier 
otro qu e perm itan las disposiciones lega 
les vigentes.

S E C C IO N  D U O D E C IM A

A rt. 28. C reación  de Institucion es sa
n itarias para recuperación  de enferm os o 
accidentados m ineros, o au xilios económ i
cos, cuando así lo acuerde la  } u n ta  A d
m in istrativa .
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SECCION ■ DECIMOTERCERA
Art. 29. Creación de un subsidio de 

Paro, que se ajustará a una reglamenta
ción especial aprobada por el Ministerio 
de Trabajo, y qlie se sujetará a las con
diciones mínimas siguientes :

a) El Subsidio de Paro no podrá de
vengarse hasta transcurridos tres años de 
esta fecha.

M Que por Decreto de la Presidencia 
<iv»¡ Consejo de Ministros se haya grava
do l'1 carbón de. importación o sus susti
tutos en la parte proporcional de 1,50 pe
setas por tonelada de carbón producido 
en Asturias eñ el año último con destino 
0 esta Entidad.

c) Se considerará a efectos de paro 
aquellos que hubieran cesado en eí tra
bajo como consecuencia de expediente tra
mitado con arreglo a las vigentes dispo
siciones por crisis o cesación de indus
tria.

d ) . La cuantía de las pensiones por 
este concepto no podrán ser nunca supe
riores al 50 por 100 del jornal base que 
el parado percibía en el mopiento del 
cese.

e) La duración máxima de este subsi
dio no podrá exceder, en ningún caso-' de 
seis meses.

f) Para tener derecho a este subsidjo 
será condición indispensable haber traba-, 
jado por lo menos diez años consecutivos 
en minas de carbón de la provincia y 
cinco, también consecutivos,, en la Em
presa donde se produjo el cese.

g) ‘¿'Haber inscrito en la Oficina de 
Colocación de su localidad, dentro de las 
cuarenta y ocho horas, a las que le fué 
comunicada la resolución de la Delega
ción del Trabajo ; y

h) El parado perderá el derecho en 
el momento en que por la Oficina de Co
locación, por esta Entidad o por cual
quier Empresa u Organismo le sea ofre
cido un puesto de, trabajo con arreglo a 
sus aptitudes físicas y lo rechazara. *

SECCION DECIMOCUARTA
Art. 30. Conceder subvenciones a or

ganismos e instituciones de tipo bénéfico- 
sanitarias donde se preste asistencia a 
los trabajadores o familiares de los afi
liados o beneficiarios,- siempre que las 
disponibilidades económicas lo permitan 
en la forma y cuantía que se acuerde por 
el Consejo en cada caso,

Art. 31. Las peticiones de cualquiera 
de las prestaciones a que se refieren los 
artículos anteriores se harán al Director 
de la Entidad, acompañada de los docu
mentos que para cada caso se señalen 
o interesen por la «Caja de Jubilaciones 
y Subsidios de la Minería Asturiana».

Art. 32. Sin perjuicio de los documen
tos que deberán presentar los beneficia
rios a los efectos que se determinen, la 
«Caja de Jubilaciones y Subsidios de la 
Minería Asturiana» podrá reclamar de los 
Ayuntamientos, Organismos del Estado y 
de las Empresas los datos precisos y los 
asesoramientOs necesarios para el mejor 
cumplimiento de su cometido.

Art. 33. Una vez en poder, de la En
tidad las . solicitudes de Jubilaciones, o 
Subsidio y los documentos a que se refie
re el artículo 31, ésta resolverá en un 
plazo máximo de treinta dias que se in
terrumpirá si la documentación está in
completa.

Art. 34. Los beneficiarios que causen 
álta $n el mes devengarán la pensión o

subsidio desde el día primero del mes si
guiente.

Art. 35. Las cantidades que correspon
do percibir a los beneficiarios, de cual
quiera de l a s  prestaciones señaladas, 
siempre que la organización de la Enti
dad lo permita o interese, podrán ser 
percibidas por sus respectivos beneficia
rios, acreditando en todo momento su 
personalidad, en las Empresas donde úl
timamente hubieran prestado sus servi
cios o en aquellas otras que se hallen más 
cerca de su domicilio.

Art. 36. Las prestaciones establecidas 
en ‘favor de los asociados y beneficiarios, 
sus familiares y derechohabientes,' tienen 
carácter personal e intransmisible; y, en 
su consecuencia, no podrán ser objeto de 
cesión en todo y en parte, ni servir de 
garantía de las obligaciones que los be
neficiarios de las mbmas contrajeran por 
terceras personas, sin ser objeto de em
bargo.

CAPITULO III

Del régimen económico de la «Caja de 
Jubilaciones y Subsidios de la Minería 

Asturiana»
Art. 37. La «Caja’ de Jubilaciones y 

Subsidio de la Minería Asturiana» (Mu
tualidad de Previsión) tendrá como, ingre
sos los siguientes :

a) Las cuotas que aportan en virtud 
de las disposiciones legales vigentes to
dos los productores que se hallan al ser
vicio de las Empresas de carbón de As
turias a que se refieren los artículos se
gundo y sexto de la Reglamentación Na
cional de Trabáje en Minas de Carbón, 
y tercero de ios presentes Estatutos Re
glamentarios, fijadas jen el importe del 
3 por 100 íhtegro de las retribuciones que 
aquéllos perciben por todos los conceptos 
—incluso casa-habitación—. Estas cuotas 
les serán descontadas mensualmente por 
las Empresas a todo el personal señalado 
y  que deberán figurar en las nóminas de 
las mismás.

b) El importe á que asciendan las 
0,50 pesetas en tonelada de carbón, que 
señalaba Orden ministerial de 12 de ju
lio de 1945.

c) El importe a que asciendan las 
0,50 pesetas en tonelada de carbón pro
ducido por canon destinado anteriormen
te a Montepíos de Enfermedad y que se
ñala la Orden ministerial de 30 de julio 
dé 1945 (BO LETIN O FIC IA L D L L  E S 
TADO  de 7 de agosto) y Orden ministe
rial de 24 de abril dé 1946.

d) El importe a que ascienda el re
cargo de 1,50 pesetas por tonelada de 
carbón que señala el artículo 90 de la 
vigente Reglamentación de ^Trabajo en 
las Minas de Carbón en concepto de par
ticipación de los trabajadores en los be
neficios de Empresa. • .

e) Los intereses del Fondo dé Reser
va y los del capital y bienes que posee 
esta Entidad.

f) El importe del 10 por 100 aplicado 
con cargo a las Empresas sobre las cuo
tas o ingresos a que se refieren los apar
tados a), b), c) y d) de este artículo, 
cuando no sean liquidadas por aquéllas 
dentro de los veinte primeros días de ca
da mes.

.g) Las aportaciones voluntarias. j
h) Aquellas otras aportaciones que con ¡ 

carácter obligatorio puedan ser señaladas 
por disposiciones legales. »

Art. 38. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo anterior, los asociados que al. 
cesar voluntariamente en el trabajo ac
tivo de las minas y deseen ser baja en 
la «Caja de Jubilaciones y Subsidios de 
la Minería-Asturiana» tendrán derecho a 
que les sean devueltas las cuotas ingre
sadas' por el 3 por 100 descontado de sus 
salarios a que obliga el apartado a), con 
arreglo a las condiciones siguientes :

a) La devolución de las cantidades a 
que asciendan las cuotas que resulten de 
los descuentos del 3 pqr 100 de los sala
rios, se entenderán a partir de i,° de 
julio de 1946. v

b) Para poder hacer efectivas dichas, 
cuotas a los interesados- habrán de pre
sentar todos y cada uno de los libramien
tos mensuales debidamente firmados por 
las Empresas y en Jos que consten los 
salarios percibidos y descuentos efectua
dos.

c) Del total de las cantidades a devol
ver se descontará el 2 por 100 que se 
calcula por gastos de administración.

Art. 39. De los ingresos totales que 
obtenga la «Caja de Jubilaciones y Sub-' 
sidios de la Minería Asturiana» por to
dos los conceptos, se destinará la parte 
proporcional correspondiente a cubrir y 
garantizar cada una de Ias¡ obligaciones 
enumeradas en las Secciones anteriores, 
delimitando claramente todas v cada una 
en el desarrollo de la contabilidad*y en 
los presupuestos anuales.

CAPITULO IV
De los asociados o beneficiarios.—Sus 
derechos y deberes.—Obligaciones de 

las Empresas afectadas
Art. 40. De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 2.0 de los presentes 
Estatutos reglamentarios, es obligatoria 
la afiliación a la «Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de la Minería Asturiana» (Mu
tualidad de Previsión) de todo el per
sonal de esta’ provincia comprendido o 
afectado por la vigente Reglamentación 
Ñacional del Trabajo en las I Minas de 
Carbón, que preste sus servicios en Em
presas a que se refiere el artículo i.° de 
la referida Reglamentación de Minas y 
el propio de esta Entidad

Art. 4 1. Causarán baja como afiliados 
líos productores que dejen de, prestar ser
vicios voluntariamente o por paro forzoso 
en las fempresas a que se réfiere el artícu
lo’ i.° de la vigente Reglamentación de 
Minas de Carbón, sin perjuicio de que 
les serán respetadas ios derechos adquiri
dos hasta aquellaÍíecha si no ha renun
ciado a los mismos, retirando las cuotas 
a que se refiéreel artículo 38.

Art. 42. Será causa de sanción, pérdi
da .temporal o definitiva de los beneficios, 
además del incumplimiento de las obliga
ciones que se derivan de las presentes nor
mas reglamentarias, la conducta inmoral 
o deshonrosa de los asociados o benefi
ciarios.

El acuerdo de baja o sanción será to
mado por el Consejo, previa audiencia del 
interesado y justificando ios motivos e,n 
que se apoye.

Art. 43. Los afiliados o beneficiarios 
que hubiesen sido separados de sus dere
chos como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo anterior, podrán ser read-' 
mitidos con las mismas formalidades que 
para la separación se indican.

Art. 44. Los que cesen al servicio do
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das Empresas que señala el artículo ante
rior como consecuencia de paro forzoso, 
cuando lleguen a alcanzar las condiciones 
generales para ser declarados jubilados se 
les concederá la pensión correspondiente, 
computándose únicamente el tiem po que 
hayan trabajado en las Empresas m ineras 
de Asturias.

Art.  ̂ 45. Los períodos de excedencia 
concedidas con arreglo a las normas que 
señala la vigente Reglam entación de T ra 
bajo en Minas de Carbón, se considera
rán a todos los efectos com o presentes en 
di trabajo activo, siempre y cuando los que 
Jas 'disfruteriVbonen a la «Caja de Jubi
laciones y Subsidios de la Minería Astu
riana» las cuotas correspondientes señala
das en el articulo 37^apartado a), aplica
dos sobre la retribución total obtenida en 
el último mes que trabajó en la Empresa 
en que le fue concedida la excedencia.

Art. 46. Para el cómputo de años tra
bajados en activo en minas de carbón de 
A sturias se considerará todo el tiempo 
anterior a  marzo de 1933 y el posterior, 
6Íempre que los interesados hubiesen co
tizado e ingresado legal y  justificadam en
te la cuota establecida desde la fecha se
ñalada ele marzo de 1933.

Art. 47. Las Em presas, Montepíos, 
Mutualidades, Com pañías aseguradoras, 
así como los beneficiarios, quedan obliga
dos a facilitar la comprobación de la exac
titud de los documentos correspondientes 
en (relación con el importe global de las 
nóm inas, así como la producción de car
bón en las industrias, siempre que la «Ca
ja  de Jubilaciones y  Subsidios de la M ine
ría  Asturiana» lo estime conveniente y  los 
Inspectores de T rabajo o Interventores 
nombrados al ^fecto lo interesen.

Art. 48. Las cuotas por descuénto, pri- 
m as, recargos, etc., que las Em presas de
ben ingresar en la  «Caja de Jubilaciones 
y  Subsidios de la Minería Asturiana» por 
una y otros conceptos señalados, lo serára 
con sujeción a las normas y procedimien
tos ya establecidos o que establézca el Di-., 
rector de la misma.

Art. 49. L as Empresas vienen obliga
das, a la promulgación del presente Re
glamento, y en un plazo máxim o de trein
ta días naturales, a remitir a  la Comisión 
de la «Caja de Jubilaciones y Subsidios» 
un padrón por duplicado de todos los pro
ductores adscritos a las minas, en el que 
se hagan constar los siguientes datos : 
núm ero de orden, nombre y dos apellidos, 
estado, fecha de nacimiento, nómbre de 
jos padres, fecha en que ingresó al servi
cio de la Empresa minera y categoría pro
fesional que ostenta en la misma. (Mo
delo número 1.)

Art.> 50. M ensualmente y dentro de los 
diez primeros días de cada mes la Em 
presa rem itirá a la Entidad una relación 
de Jas altas que se hubieran originado 
durante el m es anterior, en 3 a que se / 
harán constar todos los datos solicita
dos en el artículo anterior v la Em pre
sa de donde proceda el productor.

A rt: 51. M ensualm ente, y d e n t r o  
también de los diez primeros'' días de 
cada mes, las E m presas rem itirán r e - f 
lación de b a ja s ocasionadas en el mes 
anterior, en las que se hará constar las 
causas que las m otivan y el nombre y 
dos apellidos del interesado.

Art. 52. L a s  E m presas, dentro de 
los cinco días siguientes a la liquida
ción de los salarios, rem itirán a esta 
Entidad) certificación del total de los 
sueldos y jornales, prim as, gratificacio

nes, etc., devengados por todo el per
sonal afecto a cada uno de ellas, así- 
mimo rem itirán liquidación de la can ti
dad que corresponda al tres por ciento 
de descuento sobre los ingresos de los 
productores, y de las cantidades corres
pondientes al im porte que corresponde 
ingresar por los dem ás conceptos por 
tonelada de carbón producida durante 
el m es a que se refiera la certificación ’ 
de Sueldos y jornales. I

Art. 53. L as E m presas, antes del día 
20 de cada mes, ingresarán en la  
cuenta corriente del Banco que se se
ñale por la Entidad y <a disposición de 
ésta el saldo resultante de deducir «del 
total de cantidades que debieran h a
berse satisfecho, el im porte de la nóm i
na de pensiones o subsidios abonados en 
la Em prea por cuenta de  la «Caja de 
Jubilaciones y  Subsidios de la  Minería 
Asturiana» y correspondiente al m es an
terior al ingreso 011 la cuenta corrien
te, dando cuenta por escrito  a 3 a E n ti
dad.

Art. 54. Por la «Caja de Jubilacio
nes y  Subsidios de la M inería A sturiá- 
na» y  a la vista  de los padrones con
feccionados por las E m présas a que# se 
refiere el artículo  46, expedirán a  cada 
afiliado y beneficiario un carnet acredi
tativo de su condición com o tal y en el 
que se anoten Jos traslados de E m pre
sa, cam bio de dom icilio, ascenso de ca 
tegoría y  dem ás particularidades, cuyo 
carnet deberán exhibir para cuantos 
asuntos se relacionen con esta Entidad 
en sus oficinas, en lias Empresas y  de- 
m á s o rga n i sm os.

Art. 55. L a  «Caja de Jubilaciones, y 
Subsidio de la  Minería Asturiana» 
dará la orden de pago a las lEm presas 
de las cantidades que corresponda per
cibir en las m ism as los beneficia
rios, cuyos expedientes hayan sido re
sueltos favorablem ente, con indicación 
de las fechas en que com enzarán a de
vengar las* pensiones o subsidios.

Art. 56. L a s  E m p resas confecciona
rán m enualm ente una nóm ina com prenr 
siva de todos los beneficiarios que de
ban percibir la s jubilaciqnes y subsidios 
deN dam ente firm ada por los interesa
dos las, rem itirán a la «Caja de Jubi
laciones y  Subsidios de la  M inería A s
turiana», con acuse de recibo, dentro de 
los quince primeros días del mes si
guiente al que las pensiones se refie- , 
ram

CAPITULO V

De los Fondos de Reserva y sistema 
 de contabilidad

Art. • 57. iLos Fondos de Reserva de 
la «Caja de Jubilaciones y Subsidio^ de 
la M inería Asturiana» estarán .co n stitu i
dos en los saldos existentes en la ac
tualidad y los m ensuales favorables que 
resulten una vez cum plidos y satisfe
chos todas las obligaciones contraídas.

A rt. 58. Para atender a los gastos 
generales y de adm inistración de la 
«Caja de Jubilaciones y Subsidios de Ja 
Minería Asturiana» se dedicará, com o 
m áxim o, eL dos por ciento bruto dé los 
ingresos por todos los conceptos, salvo 
en Jas actividades que se desarrollen en 
su día en los Seguros que practique la 
Entidad,N en relación con lo dispuesto 
en la sección undécim a, artículo vein
tiséis que^ serón con arreglo a los que

se señale en la s normas que p ara  su 
desarrollo se dicten. ,

Art. 59. El Consejo de Administración 
de la <(Caja de Jubilaciones y Subsidios 
de la Minería Asturiana» redactará el pre
supuesto anual de ingresos y  gastos, que 
será sometido a la aprobación de la asam 
blea y a la Dirección General de Previ
sión, así como el estado y balance anual 
de cuentas.

Art. 60. Los fondos de reserva sólo po
drán ser invertidos en la form a siguiente:

a) En valores del Estado o garantiza
dos por éste. s

b) En b'iénes inmuebles.
c) En préstamos con garantía hipote

caria o personal para ol vs derv- carácter 
social destinadas a favorecer a Jos produc
tores asegurados.

Las inversiones previstas en los apar
tados b) y  c) de este artículo 110 rebasarán 
el cuarenta por ciento del fondo de re
serva.

En la  colocación de los fofrdos habrá de 
atenderse, ante todo, a que queden ple
namente garantizados *y a que rindan el 
debido interés. •

Art. 61. L a  «Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de la Minería Asturiana» des
arrollará su contabilidad por el 'sistem a 
de partida doble y con arreglo a las si
guientes instrucciones :

a) Libro Diario.
b)< Libro M ayor.
c) Libro de M ovim iento de Caja.
d) Libro de Empresas con cuenta in

dividual para cada una de ellas. #
e) Libro de Bancos. '
f) Un libro por cada seguro de los 

que se señalan en los artículos 9, 10, 11, 
14, 17, 19, 21, 23̂  24, 26, 28, 29 y 30 de

' estos Estatutos reglam entarios, que com
prenderá la totalidad detallada de los be- 

* neficiarios que perciban por este con
cepto.

g) Libro general de registro de bene
ficiarios de la «Caja».

h) Libro de Inventarios y Balances.
i) Los libros que- en la práctica se 

consideren necesarios para mayor claridad 
y  eficacia de la labor adm inistrativa en
comendada a la «Caja de Jubilaciones y  
Subsidios de la Minería Asturiana».

CAPITULO VI
De la organización y funcionamiento 
de la «Caja de Jubilaciones y Subsidios 
de la Minería Asturiana» (Mutualidad 

de Previsión)
Ar,t. 62. L a «Caja de Jubilaciones y. 

Subsidios de la Minería Asturiana» (M u
tualidad de Previsión) estará regida por 
los órganos y cargos rectores que a #con
tinuación se especifica :

T .°  La asamblea.
2.0 El Consejo de Administración.
3.0 L a  Junta Perm anente.
4.0 El Director. ^
5-d El Secretario.
6.° El Tesorero, y
7.0 El Contador.

Art. 63. L a  asam blea estará compues
ta por representantes de los productores 
afiliados, elegidos por éstos y en propor
ción de un representante por cada mil 
afiliados de una m isma categoría profe
sional. Serán Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de la  m ism a los que lo sean 
del Consejo de Administración.

Los indicados representantes' de la  
asam blea general serán renovados cada
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cuatro años por mitad. La renovación de 
la mitad de la primera asamblea general 
•se hará a los dos años de su constitución, 
designándose por sorteo los que deban 
(cesar,

L a  asamblea se reunirá una vez al 
final de cada ejercicio y siempre qtfe lo 

 ̂ solicite el Consejo de Administración o la 
tercera parte de los asambleístas.

Art. 64. E l Consejo d e ‘Administra
ción estará constituido: Por el Presi
dente, que será elegido en la prim era 
Junta que se celebr^, y por* mayoría de 
votos.

Por el Vicepresidente, que será ele
gido en la misma forma que el Presi
dente.

Por los siguientes Vocales:
E l Director de la «Caja de Jubilacio

nes y Subsidios de la Minería Astu
riana». El Delegado de Trabajo de la 
provincia; el Je fe  de la Obra Sindical^ 
(Previsión Social) ; un funcionario de 
la Delegación Provincial de T rab ajo ; 
un representante em presario; un repre
sentante técnico; un representante ad
m inistrativo; un representante de los 
subalternos; cuatro obreros representan, 
tes do los trabajadores del interior y dos 
representantes obreros de los trabajado
res dol exterior que serán nombrados, 
a  propuesta de la Central Nacional Sin
dicalista, por él Director general de Pre
visión. Actuará de Secretario de actas 
el designado también por el Consejo de 
Administración.^ A las reuniones d^l Con
sejo y de la Junta Permanente podrán 
asistir el Secretario, el Tesorero y el 
Contador de la Entidad co,n voz, pero, 
sin voto.

Art. 65. Los Vocales del Consejo de 
Administración de la «Caja de 'Jubila
ciones y Subsidios de la Minería Astu
riana», salvo los natos designados en 
virtud de los cargos que ocupen, serán 
renovados cada cuatro años por mitad. 
En el último mes de cada cuatrienio se 
procederá a la designación por suerte 
de los que hayan de cesar, así como 
el ndmbramiento de los que hayan de 
sustituirlos. Los Vocales que corres
ponda cesar podrán ser nuevamente de
signados.

Art. 66. La  Junta Permanente de la 
«Caja de Jubilaciones y Subsidios de la 
Minería Asturiana» estará constituida 
por el Presidente, Vicepresidente; Se
cretario, el Director de la Institución 
y cuatró Vocales elegidos por el Con
sejo de Administración.

Art. 67. El Director nombrado por 
Orden ministerial de fecha 31 de mayo 
de 1944 tendrá el carácter de perma- ' 
nente e inamovible y únicamente cesa
rá. previa formación de expediente tra
mitado con su audiencia, por* causas de 
inmoralidad y negligencia. v

Tram itado el expediente con la s for
malidades reglamentarias* se elevará, al 
ilustrísimo señor Director general de 
Previsión, que resolverá lo que proce
da. Contra este acuerdo podrá recurrir 
el excelentísimo señor Ministro de T ra
bajo sin más, recursos."

Art. 68. E l Secretario, Tesorero y 
Contador sérán nombrados y separados 
de sus cargos a propuesta del Consejo, 
por el ilustrísimo señor Directo general 
de Previsión.

Art. 69. ILás funciones de la Asam
blea serán las siguientes:

1 .° Examen y aprobación de los ba
rtulees anuales de la Entidad y de la 
Memoria de actividades. v

2.0 Aprobación de los proyectos de 
reformas del Reglamento.

3.0 Convocar y. resolver cuantos asun- 
tos le someta el Consejo de Adminis
tración o la Dirección' General de Pre
visión. *

A lt. 70. Las atribuciones del Con
sejo de Administración serán:

i.°  Estudiar v promover a la Asam 
blea los proyectos' de reform a de las 
disposiciones *que regulan la Entidad.

2.0 Someter, a examen de la Asam
blea la Memoria anual y balancé de 
cuentas de cada ejercicio.
. 3 .0 Informar • sobre cuantos asuntos 

le sean sometidos por la Dirección Ge
neral de Previsión.

4.0 Aprobar las normas de régimen 
interior, las necesidades de aumento de 
personal, las ampliaciones de crédito, 
los balances administrativos y cuentas 
anuales, los planes de inversión, las au
torizaciones de enajenación y adquisi
ción de bienes, la contratación de prés
tamos que se contraigan.

5.0 Designar com isiones o ponencias 
permanentes o transitorias.

6.q/ Acordar el ejercicio de acciones 
judiciales y administrativo que afectan 
a la Entidad.

A rt 7 1. Corresponderá a la Junta Per
manente del Consejo :

i.°  Cuidar de la ejecución de los pre
ceptos legales estatutarios y reglamenta
rios y  vigilar el cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo de Administración.

2 .0 Resolver las consultas y dudas que 
surjan acerca de la aplicación de estos E s
tatutos reglamentarios, sometiendo al 
Consejo las que por su importancia lo 
requieran.

3 .0 Proponer las correcciones discipli
narias vistos los expedientes que se ins
truyan.

4.0 Exam inar y aprobar los expedien
tes,

5.0 Cuidar especialmente de que los 
fondos de la Institución no se apliquen a 
otros fines que los permitan los Estatutos 
reglamentarios.

6.° Dictaminar los asuntos que a su 
informe sometan el Presidente y el Di
rector.

7.0 Informar los presupuestos anuales 
y las necesidades y transferencias, los ba
lances y las cuentas anuales; y

8.° Informar de todos los asuntos que 
el Consejo le encomiende.

Art. 72. Corresponde a! . Director la 
plenitud de los poderes y responsabilidad 
que corresponde a sus atribucioness dentro 
de la institución. Serán éstas todas las de 
dirección y  gestión que no estén especial
mente reservadas al Consejo y a la Junta 
Permanente por los precedentes artículos, 
así como representar a la «Caja de Jubi
laciones y  Subsidios de la Minería Astu
riana» en los actos de contrato p ara ‘.ad
quirir* poseer, gravar y enajenar debida
mente autorizado por el Consejo de Ad
ministración, así como para cuantos asun
tos de carácter judicial o extrajudicial se 
planteen. Ejecutar los acuerdos que adop
te el Consejo, ordenar los pagos, visar los 
justificantes de ingreso y proponer la con
vocatoria de las reuniones del Consejo de 

sAdministración y de la Junta Permanen
te y nombrar -el personal de la entidad.

Art; 73., Serán funciones del Secreta
rio el despacho diario de la corresponden
cia .y asuntos de índole general o indeter
minado, archivo y  custodia de todos J&  
documentos que afectan a la Mutualidad, 
organizar los libros y ficheros de Empre
sas y asociados o beneficiarios y, en ge
neral, cuantos documentos sean precisos 
para la debida ordenación administrativa 
de la institución, el estado y confección 
de la Memoria y realizar las demás mi
siones que le sean encomendada? por el 
Director. El Secretario podrá asistir a Jas 
reuniones del Consejo y  de la Junta con 
voz, pero sin voto.

Art^74. Serán funciones del Tesorero 
-custodiar los fondos de la institución, ex
pedir los libramientos una vez interveni
dos por el , Contador y firmados por el 
Director, organizar los servicios de ingre
so y ejecutar cuantos acuerdos del Con
sejo o de da Junt^i y del.Director se refie
ran en atención a los depósitos o inver
siones de los fondos.

Art. 75. Serán funciones del Conta
dor organizar la contabilidad de la insti
tución en la forma que se determina, in
tervenir los ingresos y pagos que se or
denen, presentar 'al Cpnsejoyy a la Junta 
y al Director los balances de situación.

Art. 76. El personal administrativo, 
auxiliar y subalterno será nombrado, pre
vio “concurso, como queda dicho, por el 
Director de la Entidad y sólo podrá ser 
separado por expediente tramitado con su 
audiencia y suspendido en sus funciones 
en tanto resuelvan los organismos com
petentes en la jurisdicción contencioso la
boral.

Art. 77. Todo proyecto de modifica
ción, así como la 'Memoria anual, las 
normas de régimen interior, los presu
puestos, anuales de^gastos y el estado de 
los balances anuajfcs de cuentas de J a  
«Caja de Jubilaciones y Subsidios de la 
Minería Asturiana» serán remitidos el pri
mer trimestre siguiente del ejercicio 3  
que se refieran a la Dirección General de 
Previsión para su conocimiento o reparo.

Art. 78. Los acuerdos del Consejo de 
Administración y de la junta Permanente 
9e adoptarán por mayoría de voto#. A 
cada Vocal de la misma corresponderá un 
voto y en caso de empate dirimirá el Pre
sidente.

Art. 79. El Consejo de Administración 
celebrará sesión ordinaria, por do monos, 
una vez cada dos meses, y con garácter 
extraordinario cuantas veces lo considere 
necesario el Director o a petición de la 
mitad de los Vocales.

Art. 80j. Para que pueda constituirse 
válidamente el Consejo de Administración 
será necesario en primera convocatoria la 
presencia de la mitad más uno de los Vo
cales, y en la segunda, cualquiera que sea 
el número de los presentes. Ln orden del 
día habrá de ser la misma en ambas con
vocatorias.

Art. S i. L a  Junta Permanente celebra
rá sesión ordinaria una vez al mes y ex
traordinaria siempre que la convoque el 
Presidente o ely Director.

Art. 82. Las deliberaciones y acuer
dos, tanto del Consejo de Administración 
como de ¡la Junta Permanente, se hará 
constar en los libros de actas correspon
dientes, debidamente diligenciados por la 
Delegación de Trabajo, autorizándolo r<m 
¿us firmas' el Presidente y Secretario <cie 
fas mismas.
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CAPITULO VII

De la inspección o intervención,  
sanciones y recursos

A rt. 83. La  inspcción. o intervención 
«del cumplimiento de las obligaciones que 
pe contraen en los presentes Estatutos es
tará a cargo de la Dirección General de 
iPrevisión y. de la Delegación Provincial 
(do Trabajo.

Art. 84. El incumplimiento por parte 
de las Empresas o de ios productores be- 
ineficiarios de las obligaciones que se de
rivan de los presentes Estatutos reglamen
tarios o de las normas que se dicten por 
el Consejo de Administración para su apli
cación, será sancionado, a propuesta del 
(Director de la «Caja de Jubilaciones y 
(Subsidios de la Minería Asturiana», por la 
(Dirección General de Previsión.

-Art.  ̂85. La  inspección y vigilancia del 
¡cumplimiento de los preceptos reglamen
tarios de la «Caja de Jubilaciones y Sub
sidios de la Minería Asturiana», de cuan- 
Ito se deriva de -las obligaciones de Em 
presas y productores berefici arios, estará 
& cargo del Ministerio de Trabajo, de la 
«Delegación e Inspección Provincial de 
(Trabajo o de aquellos Interventores que 
(puedan en su caso ser nombrados al efec
to por el ilustrísimo señor Director gene
ral de Previsión.

Art. 86. Las sanciones a las Empre
sas o entidades que guarden relación con 
Ha Mutualidad y según la gravedad de la 
faltá, y con arreglo a los procedimientos 
que ’ las vigentes disposiciones señalan, 
consistirán-en multa de cincuenta a diez 
tnil pesetas.

Art. 87. En sustitución de sanciones 
económicas podrá imponerse a los asocia
dos o beneficiarios de esta Institución la 

 ̂pórdida temporal o definitiva de sus de- 
1 pechos.

Art. 88. Contra las sanciones impues
tas se podrá recurrir ante el excelen tí si- 
fno señor Ministro dé Trabajo.

CAPITULO VIII 

De la federación o fusión de Entidades
Art. 89. L a  «Caja de Jubilaciones y 

SubsidiosMe la Minería Asturiana» podrá 
federarse o fusionarse con otras Mutuali
dades provinciales o nacionales que prac
tiquen las mismas ramas de los seguros 
establecidos por ellap, previa aprobación 
y  petición del Consejo de Administración, 
conocidos el parecer por escrito o reunión 
(conjunta del veinticinco por ciento como 
(mínimo de los trabajadores en activo de 
ía  provincia .y en los que proporcional es
tén representadas todas las categorías 
profesionales e informe favorable del De
legado de Trabajo de la provincia, sin 
perjuicio de las demás autorizaciones y 
Requisitos que señalan, la Ley y  Regla- 
tnento vigentes de Mutualidades.

A R T IC U L O  T R A N SIT O R IO
Se faculta al Consejo’, de. Administra

ción para que, vistas las circunstancias y 
disponibilidades, pueda ampliar los bene
ficios de las pensiones concedidas en la 
actualidad, aumentándolas en una cuan
tía que no represente más de cincuenta 
pesetas por cada jubilado.

Diligencia : Esta Entidad queda inscri
ta en el Registro Oficial de Montepíos y 
y  Mutualidades con ei número 1.055.

Madrid, 24 de abril.de 1946.—El Di
rector general de Previsión, B . Castro 
£íal.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaRIA 

a doña Ana María Padín Menacho, 
como Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo.

Ikno. S r , : V ista la instancia suscri
ta por doña Ana M aría Padín Menacho 
solicitando le .sea concedida la exceden
cia voluntaria en 6U cargo de Auxiliar 
de segunda oíase del Cuerpo Auxiliar 
de Trabajo de esté Ministerio, dado que 
por Orden del pasado día 28 ha sido 
nombrada Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-Administrativo tíel propio De
partamento ;

Vistos los informes de la Sección de 
Personal y  Oficialía Mayor,

E ste  Ministerio ha acordado conceder 
a doña Ana M aría Padín Menacho la 
excedencia voluntaria-que solicita y que 
preceptúa el artculo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, si bien se 
otorga a dicha excedencia Ha efectividad 
del día 9 de febrero del año en curso, 
por ser ésta la que se le reconoce en 
su nuevo cargo de Oficial de primera 
clase del Cuerpo Técnico - Administra
tivo, *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 , de marzo de 1946. — 

P. D ,, Carlos Pinilla T uriño ..

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anuncio sobre resolución de un concurso 
para proveer la plaza de Secretario  
general del Patronato de Indígenas de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.
Como resolución al concurso anun

ciado en el B O LET IN  O iFICiAL D E L  
E ST A D O  de fecha 30 de septiembre 
de 1945, para proveer en propiedad la 
plaza de Secretario general del Patro
nato de Indígenas de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, que se 
encontraba vacante, según acuerdo de 
la Junta en pleno de Patronos, en se
sión (celebrada el día 31 de julio de 
dicho año, dicha Entidad ha acordado 
nombrar en propiedad para dicha pla
za a don Ramón Moráles Muñoz, co
mo resultado de la Junta en Pleno de 
Patronos, en sesión celebrada el día 
21 de diciembre último.

Lo que se hace público1 para general 
conocimiento.

Madrid, 22 de abril de 1946.—JE-1 Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO  
DE LA  GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Resolución del p r im e r  concurso examen
libre de personal rural.

limos. Sres. : E11 cumplimiento del De
creto de 2 7 ‘de julio de 1943, y como re -, 
solución del concurso-examen libre anun
ciado en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , fechas 2 al 5 de noviembre 
último, para proveer en propiedad las va
cantes existentes en Kjs servicios rurales, 
y practicada la prueba de aptitud en ias 
Administraciones Principales respectivas, 
en uso de las atribuciones que me están 
conferidas he tenido a bien nombrar con 
carácter de propiedad para lds cargos que 
se detallan al personal rural siguiente:

Provincia de Oviedo
Jesús Rodríguez López, para el de Pea

tón de Arganza a Puente, Guillarmou, 
Agüera y Los Carriles, con obligación de 
recorrer 4,60 kilómetros por terreno acci
dentado y haber anual de 990 pesetas.

Alvaro Sánchez Palacios, para el do 
Peatón de Arriondas a su Estación, con 
obligación de servir el pueblo de Casta
ñera y haber anual de 1.400 pesetas (ex 
combatiente).

Avelino Suárez González, para el de 
Cartero rural de Balioia, con obligación 
de recoger y entregar' al paso de la con
ducción. Dos horas y haber anual de 730 
pesetas (ex combatiente).

Laudelino Rodríguez García, para el 
de Cartero rural de* Bamigues, con obli
gación de recoger y entregar al paso del 
Peatón de Luatico a Cabo Peñas y ser
vir Bañugues, y  haber anual de 1.095 
pesetas (ex combatiente y ex cautivo).

Antonio Fernández Garrido, para el de 
Cartero peatón de Barrero, con obligación 
da recoger y entregar en iBrañalonga y 
servir Faedo, Cesures, 'Monteoscuro y 
Valsoredo. 9,2*5 kilómetros, una hora y 
haber anual de -2.265 pesetas (ex comba
tiente)

Manuel Alvarez Moreno, para el de 
Cartero rural de Bedriñana, con . obliga
ción de cambiar con el Peatón de Villa- 
vióiosa a Tpzanes y servir Tazanes, y ha
ber anual de 1.460 pesetas (ex comba
tiente). ¡

José López Prieto, para el de Cartero 
rural de Bezanes (San Salvador), con obli
gación ,de cambiar con la conducción de 
Pola de L.aviana a La  Foz de Caso y ser
vir Sobrecastiello, Los Cobos y Bezanes. 
Tres horas de servicio y haber anual de 
1 .095 pesetas.

Nicolás Diego Gallim ar, para el de 
Cartero rural de Bueres, con obligación 
de recibir y entregar del Peatón de Cam
po de Caso a Bueres y servir Plipando. 
Dos hóras y haber anual de 730 pesetas 
(ex combatiente).

Toribio Poli Miguel, para el de Carte
ro Peatón de Caleao, con obligación de 
cambiar en Coviella y servir a Puente 
Piedra, Buspiol, Encrucijada y L a  Fel- 
guerina. Una hora de servicio, diez ki
lómetros por nieves y haber anual de pe«- 
setas 2.765 (dependiente víctima guerra).

Zoilo Carvajal Méndez, para el de Car
tero rural de La  Caridad, con obligación 
de recoger y entregar a l paso de la  con-
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ducción de O vied o  a V egadeo y servir 
V ia va le z. Seis horas y  haber an u al de 
2.190 pesetas.

C osm e G udín  G on zález para el de C a r 
tero ru ral de C a rta v io , con obligación  de 
recoger y en trega r .al paso de la conduc
ción y  servir L o ra . T re s  horas y  haber 
anu al de 1.095 pesetas. <

Juan López V u elta , para el de Peatón 
de C ib u yo  a V e g a  de C astro , con obliga
ción de  cam b iar en C ib u yo  y servir Soto, 
San  Esteban , B erguñ o, C om b arro , P lá- 
dano, Saburcio  y V e g a  de C astro . O ch o  
kiló m etro s y h aber an u al de 1.800 pese
tas (C aballero  M utilado).

José L u is  Peláez, para el de C artero  
P eatón  de E spin ared o, con obligación de 
servir R io fa r, L a g u e n a , Pom eral, Pan- 
d elam arca, P o rciles, R^icedo, Pedroso y 
R ozap an era. C in co  kilóm etros por terre
no accidentado y  haber anual de 1-425 
pesetas (ex com batiente).

iBelarm ipo F ern án dez G arcía , para el 
do Peatón de L a  F e lg u e ra  a A n darujo , 
con ob ligació n  de cam b iar en L a  F e lg u e 
ra  y servir a Espino, V e g a , E*1 M olí nuco, 
Pan do de A rriba  y  de A bajo, O tero , P an 
do, L o s  T o rg ad o s, N avas de A rriba  y de 
A b ajo , G a rg a n ta d a , R icairon , L a  Seca, 
L o s  C ara m a le s, L u g a r  de A rriba  y  A n 
daru jo  12 k ilóm etros y haber a n u al de 
2.400 pesetas.

A betino A llende F ern án dez, para  e l de 
C a rte ro  ru ral de L a  F oz de M orcin, con 
ob ligación  de cam b iar con el A g e n te  m o n 
tado de L a s  S eg ad as a R io sa . T re s  horas 
y  haber an u al de 1.095 pesetas (ex cau 
tivo).

C eferin o  F ern án dez S uárez, para el de 
C artero  P eatón ' de L en dequ in tan a, con 
obligación de cam b iar al paso del Peatón 
de V illayón  y servir a Len deform o, B u s- 
m ayor, B uostefollado, Sotos y C an d an e- 
so. O n ce  k ilóm etros, una hora y  h ab er 
anual de 2.565 pesetas (ex com batiente).

R a m ó n  M en én dez C ern u d a, para el de 
P eatón de L u a rca  a  A ldin , F oritoria, C a- 
banari, C arban gas. y  A rgum oso. 10,500 k i-  
Hómetros, y haber a n u al de p esetas 2.100 
(C aballero  M utilado).

M anuel L óp ez F ern án dez, para el de 
C artero  Peatón de L lan eces, con obliga
ción* de cam b iar en V illa tresm il y  servir a 
B ustub urniego , T ra b azo , B ustillo , B us- 
m eon y  P an aciegos. 10 k ilóm etros, u n a  
hora- y haber an u al de 2.365 p esetas (ex 
com batiente).

A gu stín  Z arabozo Pren des, p a ra  el de 
C artero  Peatón  de M on es, con obligación  
d e . cam b iar en V illa m a yo r y  servir E l 
C a lero  y  Pesquerin. U n a  hora, 5,500 k i
lóm etros y  haber anual de 1.465 pesetas 
(ex com batiente).

S ilvin o  D arío  F ern án dez G a rc ía , p ara  
el de C artero  Peatón de N em b ra, con oblL 
gación  de cam b iar con el Peatón y  servir 
San  M igu el, Fureros, L o ras, O tero . Tn- 
fiestillo, P om edal, A rn izo y L abio . O cho 
k iló m etro s por terreno accidentado, una 
hora y h aber anu al de 2.125 pesetas.

L u c a s  C osm en  A lvarez, para  el de 
C artero  rural de  El O tero, con obligación 

" d e  cam b iar' con Ha conducción y servir 
C ald evilla , O trad eju , L in d o ta  y L a  F on 
da. T re s  horas y  h aber anual de 1.095 
p esetas.

M an uel M endoza M artín , para  el de 
C a rte ro  Peatón de O ya n co , con .o b liga
ción de cam b iar en la Estación  de M ore
d a  y  en la E sta fe ta  de dicho punto y  ser
v ir  F e lgu erin a , L a . L lan eza , E ntrebu, R e. 
lian, Sotiello , C an tiqu in , L a s  C olladas, 
L a p rim ay o r, F e lgu e ro sa , C a sa n u ev a  y

A gü eria . 14.353 kilóm etros (13.753 por 
nieve^) y h ab er anual de 3.805 pesetas.

José O le g a rio  F a n ju l R odríguez, para 
el de C artero  rural de P eñarrubia, con 
obligación  de cam b iar en la Estación con 
las expediciones am bu lan tes de O v ie d cra  
S a n ta  A n a  y servia L o s Sotos, L os C u a r 
teles, S an tian es y E l V iso . C in co  horas 
y haber an u al de 1*825 pesetas.

A lejan dro S uárez A lvarez, para el de 
P eatón  de P o la  de L a v ia n a  (circular), 
con obligación  de con ducir la correspon
dencia ai b a rrio  de  L a  T e je ra  A lta , C a- 
sapapio, L á  O rtigo sa , R ehollada, T ra s- 
lasierra, 'Felgueron, P ie lgo s, R ebelloso, 
L a  S ertera, C an to  de A rriba  y de A bajo, 
L a  T ra v iesa , L a  R a sa , L a  C a sta ñ a l, 
Pan do O m ed inas, L loreo, L a s  P ortillas, 
V al de las A bejas, L a s L lam a s, L a  T in 
ta, O tero  y  P ola  de L a v ia n a . S e is  k iló
m etros por terreno accidentado y haber 
anual de 1.320 pesetas (ex com batiente).

P lácido G a rc ía  M artínez, p ara  el de 
Peatón de P u ente de San 'M artín d e  Lo* 
don a O rilla n a , V illa n u eva , B árcen a  C as- 

.tañedo y  V e g a  de  C astañ ed o. Seis k iló 
m etros y h ab er a n u a l de 1.200 p esetas 
(ex com batiente)

E m ilio  G a rc ía  R odríguez para el dev 
* C artero  rural de L o s R ebollares, con 

obligación de servir 'Belén, O rd o b ag a, T e - 
jedales y F u en te  F ría . C u a tro  horas y h a 
ber an u al de 1.460 pesetas.

E m ilio  G o n zá le z  M enéndez, p ara  el de 
P eatón  de L a  R e g la  a, Perandones (circu . 
l a r ) ; servicio  de L a  R e g la  a S au te , Y e 
m a, V egap erp era, T rem ad o y A gü era  del 
C oto, regresan d o por R ebellas y^ P eran - 
dones a L a  R e g la . O ch o  kilóm etros por 
terreno accidentado y haber anu al de p e 
setas 1.760.

L u is  D av id  Pérez G arcía , para  el de  
Peatón de R ellan o s, que, partiendo d e  d i
cho punto, v a y a  un d ía  a B u rg aza l, C o- 
lobredo y B u llacen te  (6,10 k ilóm etros por 
terreno accidentado) y  otro día a T e je d a l,

1 C an d an ed a, P aradieíla , L e iro sa , C erezal 
y  L lan eces. H aber an u al de  1.430 p ese
tas (ex com batiente).

José M én d ez Pérez, para el de  C a rte ro  
ru ra l de R ío  M ayo r O tu r, con obligación  
d o  cam b iar con la conducción y servir L o s 
R em edios, R ellon , P a lacio s, C a rra l, L a 
ñada, L a  C ru z, Piniello, L a  C a le y a , P e
d reras, C añ ed o  y Jabugo. C u a tro  horas y  
haber an u al de 1.460 pesetas.
.* Jó9é L lam a za res G a rc ía , p ara  el de  C a r . 

tero Peatón de  R u en es, con obligación  de 
cam b iar en T rescares y  servir R o zag as . 
H aber anual de 1.765 pesetas; (ex com b a
tiente) '

José R am ón  del H ierro  Q ueip o , p ara  
el de Peatón de San A ntolín  de Ibias a  
Cecos^ San E steban , B ustelo y  A lgu erdo. 
10,500 kiló m etro s y  haber a n u al de 2.520 
pesetas (ex com batiente).

M anuel C ab al R iestra , p ara  el de C a r
tero ru ra l de San E steban de las C ru ces , 
con. ob ligación  de cam b iar en O vied o y 
seryir la s  entidades de población de San 
L á za ro  a San E steban y  las parroquias de 
San Esteban  de las C ruces) Bendones y  
San C ip ria n o  de Pando. C u a tro  horas y 
h aber an u al de 1.460 pesetas.

José M aría  A lvarez López, para  el de 
P eatón  de San  M artín  de V alled o r a San 
S a lv ad o r, con obligación d e  servir L a  
C o lla d a , V illa n u e va , V illa la in , F on  teta y 
San S alvad or. H aber a n u a l de 2.090 pe
setas (ex com batiente).

A lv aro  V a le a  A lvarez, p ara  el de  C a r 
tero ru ra l de San T irso  de A bres, con 
obligación  de cam b iar en  la  E sta ció n  y

servir a Espasande. C u a tro  horas y haber 
anual de 1.460 pesetas (ex com batiente).

M axim in u  T a rg h e tta  Jünquera, para el 
de C artero  rural de Serín , con obligación 
de cam biar en la E stación  y servir San  
A ndrés de T acones. C u a tro  horas y  haber 
anual de 1.460 pesetas*.

A lfon so de  la LJz F ernández, para e l de 
C arte ro  rural de Setien es, con obligación  
d e 'c a m b ia r  c o n 'la  conducción y servir a 
G ran d ivil, P iedrafija , San P elayo, D ogon, 
S alien te y H errería  de Abajo.- C u a tro  ho
ras y  haber anual de 1.460 pesetas.

A n ton io F reije  R ancaño, para el de 
C artero  ru ra l de Soto de L u iñ a, con obli
gación  de cam b iar con la conducción y  
sérvir San  Pedro, P rasm aro , P an diello, 
T ron ced o y E l Cepedo. C u a tro  h o ras y  
haber anual de 1.460 pesetas (C aballero 
M utilado). n .

A rm an do M enéndez R odríguez, para e l 
de Peatón  do T e  v erga  a  B arzan a, S a n tia . 
nes, C am p illo  C u rria  y  T a ja . 12 k ilóm e
tros (seis por terreno accidentado) y h a 
ber anual de  2.520 pesetas (ex com ba
tiente).

A ntonio R odríguez M olpeceres, para  e l 
de C artero  rural de T u d e la -Y e g u ín , con 
obligación  de cam biar en su Estación  con 
las expediciones am bulante^ de O vied o a 
C iañ o -S an ta  A n a  y servir V egu ín  y T u - 
dala de A gu ería . S iete  horas y haber 
anu al de 2.555 pesetas (ex com batiente).

C elestin o G ónzíflez G on zález, p a ra  el 
de Peatón de T u ñ a  a C astañ ed o, Arenos^ 
B om beado C astie los, S an ta  M arta , A gü e
ria  San A d rián  y iBebares. 8,500 kilóm e
tros y  haber anual de 1.700 pesetas ex  
com batiente).

L u cian o M anuel Z ap ico  A lvarez, p ara  
el de P eatón  de T urón  (circular), con obli
gación  de servir L a  C a v a , L o s V a lles, L a  
B erru g a, C ásillin a, R equ isu , L a - C ep osa, 
M isiego, R ap eras, T ru b ia , C u ito , Piedra- 
fita, Procura, L a  F u en te, L a  P ila , L a  
C ab an a, R ecacedo, C a rca re sa , H elgu era, 
C an d el de B erru g a , P ervaca , R a b a ld a n a , 
Repedroso^ F u ez, L in a res, E n vern iego , 
El C an to , A blanedo, C otaren ti, F ren ad o, 
Escoba!, C astañ ed o, C andanal,^  T ab lad o , 
V illapendo, S an  F ra n cisco  y  T u ró n . H a 
ber anu al 1.870 pesetas.

G abin o A lvarez A lvarez, p ara  el de  
Peatón de V e g a  de R iosa  a D oñ a Juandi, 
C oruged o, T eleñ o, Procio, G rad iella  C a r- 
bonín, C erecedo y M uriellos. n  k iló m e
tros por terreno accidentado y  haber an u al 
de 2.420 pesetas (C aballero  M utilado).

M a n u el' B ou za E stévez, p ara  el de 
A gen te  m on tad o de  V en ta n u ev a  a San 
Antolín de Ibias', con servicio  a  V a ld ft- . 
bueis y  San A n tolín  de Ibias. H ab er anual 
de 4.600 pesetas (ex com batiente).

D avid  V a d a  T o y o s , para el de Peatón 
de V illa v icio sa  a  M iravailes,' E l B u sto  y  
S an ta  E u gen ia . 10 k ilóm etros y  haber 
anual de 2.000 peseta* (ex com batiente).

R a fa e l F ern án dez C otarelo , p ara  el de  
C artero  ru ral de V illu ir , con obligación 
de cam b iar con tta conducción y 9ervir La 
M ata, M oam es San M artín , V aldetra* 
vieso y  El V a llin . C u a tro  horas yhaber 
anu al d e  1.460 pesetas.

L o  qu e com unico a V i I. para su 06*  

n ocim iehto y  efectos.
D io s gu ard e a  V . I. m uohos aflbs. 

..M ad rid , 10 de abril de 1946.--—E l D irec* 
tor gen eral, L u is  Rodriguéis M igu el.

lim o s. Sres. O rden ador C en tral de Pa
gos, Jefe P rincipal de C orreos, Jefe dfe 
la  Sección C en tra l de Personal y Ad
m in istrador Principal de O vied o, quien 
deberá com unicarlo  a  üos interesado*.
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(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco, prem ios de 125 pe

setas cada uno asig n ados a las donce

llas que se m encionan, acogidas en los 

Establecim ientos de la Beneficencia  

provincial de M adrid .

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de L o ’ erias, de 25 de febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a  las 
doncellas acogidas en los establecim ien
tos de Beneticencia provincial de M a
drid, han resuiltado agraciadas las si- 
guiente.^ :

San tiaga Crespo Pardo, Ceciilia Alon
so B arrera , Celestina Pombo do1 Valle 
e  Isábe.1 C h ana R am os, del Colegio de 
N uestra Señora de las Mercedes ; C a r
men de !a R osa Prieto, del Colegio de 
Nuestra Señora de la 'P a z .

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de a b r i l  de 194$.--- 
P . O ., J .  Zancada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Rectificando errores observados en d iver

sas relaciones y anuncios de extravío de 

tarjetas de Abastecim iento, publicados 

en los núm eros del B O L E T I N  O F I 

C IA L  D E L  E S T A D O  que se indican .

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  núm. 2 3 1, de 19 de agosto  de 
1945, se in s e r ta ’ relación de T a rje ta s  
de A bastecim iento extrav iad as corres
pondientes a la provincia de C iudad 
R eal, y habiéndose padecido ' c í4 fw en 
la transcripción de núm eros de las T a r
je tas, ha de entenderse rectificada en 
la form a sigu ien te :



B. O. del E.—Núm. 116 26 abril 1946 3061
Ca

teg
orí

a 
en 

que
 

es
tán

 
cla

sif
ica

do
s 

a 
efe

cto
s 

de 
ra


cio

na
mi

en
to 

de 
pa

n

3.
a

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LI

DO
S 

DE
L 

TI
TU

LA
R

M
ar

ía
 

To
rre

nte
 C

at
al

án
 

...
...

.

Ta
rje

tas
 

de 
Ab

as
tec

im
ien

to 
ex

tra
via

da
s

Se
rie 

Nú
me

ro

1

CR
 ̂

49
8.

 w
qo 

.

De
leg

ac
ion

es 
qu

e 
tra

mi
tan

 
los

 
ex

pe
die

nte
s

Pr
ov

in
ci

a 
de

 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l

So
cu

él
la

m
os

 
...

...
.

Lo
 

qu
e 

se 
po

<n
e 

en 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
 

to
da

s 
las

 
D

el
eg

ad
o 

íes
 

P
ro

vi
n

ci
al

es
, 

Su
bd

el
eg

ac
ió

n 
de

l 
Ca

m
po

 
de 

G
ib

ra
lt

ar
, 

D
el

eg
ac

io
ne

s 
(L

oc
al

es
 

Es
pe

ci
al

es
 

y 
D

e
le

ga
ci

on
es

 
Lo

ca
le

s 
de 

A
ba

st
ec

im
ie

nt
os

 
y 

T
ra

n
sp

or
te

s,
 

as
í 

co
m

o 
de

 
la 

D
el

eg
ac

ió
n

 
de

 
E

co
no

m
ía

, 
In

du
st

ri
a 

y 
Co

m
er

ci
o 

de
 

la 
Al

ta
 

C
om

is
ar

ía
 

de 
Es

pa
ña

 
en 

M
a

rr
ue

co
s,

 
a 

lo
s 

ef
ec

to
s 

pr
oc

ed
en

te
s.

M
ad

ri
d,

' 
13 

de 
ab

ri
l 

de
 

19
46

.—
El

 
C

o
m

is
ar

io
 

ge
ne

ra
l, 

Ru
fin

o 
B

el
tr

ám
.

H
ab

ié
nd

os
e 

pa
de

dd
o 

er
ro

r 
en 

la 
pl

i
b

ra
ci

ón
 

de
l 

an
un

ci
o 

ap
ar

ec
id

o 
en 

el
 

B
O

LE
T

IN
 

O
FI

C
IA

L 
D

EL
 

E
ST

A
D

O
 

nu
m

er
o 

23
2,

 
de 

20 
de 

ag
os

to
 

de 
19

45
, 

re
la

tiv
o 

a 
ex

tr
av

ío
 

de 
T

ar
je

ta
s 

de
 

A
ba

st
ec

im
ie

n
to

, 
po

r 
el 

pr
es

en
te

 
se 

te
c-

 
tif

ic
a 

el 
pe

rt
en

ec
ie

nt
e 

a 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de

 
C

ór
do

ba
, 

en 
el 

se
nt

id
o 

qu
e 

a 
co

n
ti

n
ua


ció

n 
se 

in
d

ic
a:

T
ar

je
ta

 
de

 
A

ba
st

ec
im

ie
nt

o 
de 

la 
se


rte

 
C

O
., 

nú
m

. 
70

7.
47

1, 
a 

no
m

br
e 

de
 

M
an

ue
l 

G
ar

cí
a 

^á
ce

~e
s,

 
de

be
 

de
ci

r 
M

a
nu

el
a 

G
ar

cí
a 

C
ác

er
es

.
H

an
 

de
ja

nd
o 

de
 

se
r 

pu
bl

ic
ad

as
 

la
s

T
ar

je
ta

s 
nú

m
s.

 
79

7.
60

9,
 

83
2.

01
3 

y 
85

4.
73

7,
 

a 
no

m
br

e 
de

 
Ca

rm
en

 
G

ar
cí

a 
Sá

nc
he

z,
 

C
ar

m
en

 
Bo

ho
llo

 
Ló

pe
z 

y 
E

n


riq
ue

 
R

od
rí

gu
ez

 
Q

ue
ro

, 
re

sp
ec

ti
va

m
en


te

; 
to

da
s 

el
la

s 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
C

ó
r

do
ba

.
Lo

 
qu

e 
90 

po
ne

 
en 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de

 
to

da
s 

las
 

D
el

eg
ac

io
ne

s 
P

ro
vi

n
ci

al
es

, 
Su

bd
el

eg
ac

ió
n 

de
l 

Ca
m

po
 

de 
G

ib
ra

lt
ar

, 
D

el
eg

ac
io

ne
s 

Lo
ca

le
s 

Es
pe

ci
al

es
 

y 
D

e
le

ga
ci

on
es

 
Lo

ca
le

s 
de

 
A

ba
st

ec
im

ie
nt

os
 

y 
T

ra
n

sp
or

te
s,

 
as

í 
co

m
o 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n

 
de

. 
Ec

on
om

ía
, 

In
du

st
ri

a 
y 

C
om

er
 :

io 
de

 
la 

Al
ta

 
C

om
is

ar
ía

 
de

 
Bs

pa
ña

 
en 

M
a

rr
ue

co
s,

 
a 

los
 

ef
ec

to
s 

pr
oc

ed
en

te
s.

M
ad

ri
d,

 
12 

de 
ab

ri
l 

de
 

19
46

*—
El

 
C

o


m
is

ar
io

 
ge

ne
ra

l, 
Ru

fin
o 

B
el

tr
án

.

H
ab

ié
nd

os
e 

pa
de

ci
do

 
j>

rro
r 

en 
la 

pu


bl
ic

ac
ió

n 
de

l 
an

un
ci

o 
ap

ar
ec

id
o 

en 
el

 
B

O
LE

T
IN

 
O

FI
C

IA
L 

D
EL

 
E

ST
A

D
O

 
nú

m
er

o 
23

4,
 

de 
22 

de 
ag

os
to

 
de

 
T9

4.
5,

 
re

la
tiv

o 
al 

ex
tr

av
ío

 
de

 
T

ar
je

ta
s 

de
 

A
ba

st
ec

im
ie

n
to

, 
po

r 
el 

pr
es

en
te

 
se 

re
c

tif
ic

a 
el 

pe
rt

en
ec

ie
nt

e 
a 

las
 

p
ro

vi
n

ci
as

 
de 

H
ue

sc
a 

y 
Le

ón
 

en 
el 

se
nt

id
o 

qu
e 

a 
co

nt
in

ua
ci

ón
 

se 
in

d
ic

a:

/ 
H

U
, 

nú
m

. 
25

61
4:

 
Po

ne
 

H
ue

sc
a,

 
en 

lu
ga

r 
de

 A
lb

al
at

il
lo

.
H

U
, 

nú
m

. 
29

63
7:

 
Po

ne
 A

lb
al

at
ill

o,
 

en 
lu

ga
r 

de
 

A
lc

al
á 

de
 

G
u

rr
ea

.
H

U
, 

nú
m

. 
82

38
5:

 
Po

ne
 A

lc
al

á 
de

 
G

ur
re

a,
 

en 
lu

ga
r 

de 
B

in
ac

ed
.

H
ue

sc
a 

nú
m

. 
94

41
3:

 
Po

ne
 B

in
ac

ed
 

en 
lu

ga
r 

de
 

B
u

er
a.

...
...

. 
H

U
, 

nú
m

. 
10

48
14

: 
Po

ne
 

B
ue

ra
, 

en 
lu

ga
r 

de 
C

as
te

jó
n 

M
on

eg
ro

s.
H

U
, 

nú
m

. 
14

22
25

: 
Po

ne
 C

as
te

jó
n 

M
on

eg
ro

s,
 

en 
lu

ga
r 

de
 

H
u

es
ca

.
H

U
, 

nú
m

. 
14

81
43

: 
Po

ne
 

H
ue

sc
a,

 
en 

lu
ga

r 
de 

Ja
ca

.
, 

H
U

; 
nú

m
. 

15
14

26
: 

Po
ne

 
Ja

ca
, 

en 
lu

ga
r 

de 
H

u
es

ca
.

i 
L

E
, 

nú
m

. 
20

01
8 

Pr
ud

en
ci

a,
 

en 
lu

ga
r 

de
 

29
01

8 P
ru

de
n

ci
ó.

1 
LE

/n
úm

.^
 

32
33

1,
 

en 
lu

ga
r 

de 
32

23
1.

. \ 
L

E
, 

nú
m

. 
79

29
2 

Le
ón

, 
en 

lu
ga

r 
de

 
A

st
o

rg
a.

x 
q

! 
J 

L
E

, 
n

ú
m

.. 
90

50
5 

A
st

or
ga

. 
en 

lu
ga

r 
de 

L
eó

n
.

 ̂
 

 
 

\ 
L

E
, 

nú
m

, 
13

03
17

 
Le

ón
, 

en 
lu

ga
r d

e 
La

 
B

añ
ez

a.
I 

L
E

, 
nú

m
. 

24
20

14
 

La
 

B
añ

ez
a,

 
en 

lu
ga

r 
de

 
Sa

be
ro

.
I 

L
E

, 
nú

m
. 

25
32

38
 

Sa
be

ro
, 

en 
lu

ga
r 

de 
Fr

es
no

 
de

 
la 

V
eg

a.
A 

L
E

, 
nú

m
. 

27
47

27
, 

en 
lu

ga
r 

de 
37

47
27

. •

Lo
 

qu
e 

se 
po

ne
 

en 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
 

to
da

s 
las

 
D

el
eg

ac
io

ne
s 

Fi
 i

>v
ir

ci
al

es
, 

Su
bd

el
eg

ac
ió

n 
de

l 
Ca

m
po

 
de 

G
ib

ra
lt

ar
, 

D
el

eg
ac

io
ne

s 
(L

oc
al

es
 

Es
pe

cí
al

es
 

y 
D

e
le

ga
ci

on
es

 
Lo

ca
le

s 
de 

A
ba

st
ec

im
ie

nt
os

 
y 

T
ra

n
sp

or
te

s,
 

as
í 

co
m

o 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n

H
ab

ié
nd

os
e 

pa
de

ci
do

 
er

ro
r 

en 
la 

pt
í- 

bh
ca

ci
ón

 
de

l 
an

un
ci

o 
ap

ar
ec

id
o 

en 
el

 
B

O
IE

T
IN

 
O

F
IC

A
L

 
D

EL
 

E
ST

A
D

O
 

nú
m

er
o 

23
4,

 
de

 
22 

de
 

ag
os

to
 

de 
19

45
» 

re
la

tiv
o 

al 
ex

tr
ay

ío
 

de 
T

ar
je

ta
s 

de
 

A
ba

st
ec

im
ie

n
to

, 
po

r 
el

. 
pr

es
en

te
 

se 
re

c
tif

ic
a 

el 
pe

rt
en

ec
ie

nt
e 

a 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de

 
O

vi
ed

o 
en 

el 
se

nt
id

o 
qq̂

 
a 

co
n

ti
n

ua
ci

ón
 

se 
in

d
ic

a:
D

on
de

 
di

ce
 

: 
«C

ar
ro

ño
 

O
, 

nú
m

. 
10

61
45

, 
V

ic
en

te
 

Fe
rn

án
de

z 
M

ar
tí

ne
z,

 
1.

a»
; 

de
be

 
d

ec
ir

: 
«G

ijó
n 

O
., 

nú
m

. 
10

61
45

, 
V

ic
en

te
 

Fe
rn

án
de

z 
M

ar
tí

ne
z,

 
i.

a»
D

on
de

 
di

ce
: 

«P
ilo

ña
 

O
., 

nú
m

. 
34

53
53

, 
Lc

is 
Ca

rd
ín

 
de 

la 
V

eg
a,

 
i.

a»
, 

de
be

 
d

e
ci

r:
 

«P
ilo

ña
 

O
., 

nú
m

. 
43

53
53

, 
Lu

is
 

C
ar


dín

 
de 

la 
V

eg
a,

 
2.

a»
D

on
de

 
di

ce
: 

«P
ilo

ña
 

O
.,.

n
ú

m
. 

43
48

92
, 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
de 

la 
Ve

ga
 

R
iv

as
, 

3.
a»

; 
de


be

 
de

ci
r:

 
«P

ilo
ña

 
O

., 
nú

m
. 

43
48

92
, 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
de

 
la 

V
eg

a 
R

iv
as

, 
i.

a»
D

on
de

 
d

ic
e:

. 
«P

ilo
ña

 
O

., 
nú

m
. 

43
63

50
, 

M
an

ue
l 

Cr
es

op
 

Za
ra

bo
zo

s,
 

3.
a»

; 
de

be
 

de


ci
r:

 
«P

ilo
ña

 
O

., 
nú

m
. 

43
63

50
, 

M
an

ue
l 

Cr
es

po
 

Z
ar

ab
oz

os
, 

3.
a»

D
on

de
 

di
ce

: 
«S

an
 

M
ar

tín
 

Re
y 

A
ur

e
lio

 
O

., 
nú

m
. 

45
02

88
; 

M
ar

ía
 

de
l 

P
il

ar
 

Pé
re

z 
G

on
zá

le
z,

 
3.

a»
; 

de
be

 
d

ec
ir

: 
«P

ilo
- 

ña
 

O
., 

nú
m

. 
45

02
88

, 
M

ar
ía

 
de

l 
Pi

la
r 

P
é

re
z 

G
on

zá
le

z,
 

3.
a»

D
on

de
 

di
ce

: 
«S

ie
ro

 
O

., 
nú

m
. 

50
11

32
,

de
 

E
co

n
om

ía
, 

In
du

st
ri

a 
y 

C
om

er
ci

o 
de

 
la 

Al
ta

 
C

om
is

ar
ía

 
de

 
Es

pa
ña

 
en 

M
a

rr
ue

co
s,

 
a 

los
 

ef
ec

to
s 

pr
oc

ed
en

te
s.

M
ad

ri
d,

 
12 

de 
ab

ri
l 

de
 

19
46

.—
El

 
C

o


m
is

ar
io

 
ge

ne
ra

l, 
Ru

fin
o 

B
el

tr
án

.

H
om

or
íh

o 
C

as
ta

ño
 

H
ue

lg
a,

 
3.

a»
; 

de
be

 
d

ec
ir

: 
«S

an
 

M
ar

tín
 

R
ev 

Au
re

lio
 

O
., 

nú


m
er

o 
50

11
32

, 
H

on
or

iñ
o 

C
as

ta
ño

 
H

u
el


ga

, 
3.

a»
D

on
de

 
di

ce
: 

«O
vi

ed
o 

O
., 

nú
m

. 
89

91
02

, 
Jo

aq
ui

na
 

Ca
ch

er
o 

Q
ui

ño
ne

s,
 

2.
a»

; 
de

be
 

d
ec

ir
: 

«O
vi

ed
o 

O
., 

nú
m

. 
89

91
02

, 
Jo

a
qu

ín
 

C
ac

he
ro

 
Q

ui
ño

ne
s^

 
2.

a»
Lo

 
qu

e 
se 

po
ne

 
en 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de

 
to

da
s 

las
 

D
el

eg
ac

io
ne

s 
P

ro
vi

n
ci

al
es

,
Su

bd
el

eg
ac

ió
n 

de
l 

Ca
m

po
 

de 
G

ib
ra

lt
ar

, 
D

el
eg

ac
io

n
es

. 
Lo

ca
le

s 
E

sp
ec

ia
os

 
y 

D
e

le
ga

ci
on

es
 

Lo
ca

le
s 

de 
A

ba
st

ec
im

ie
nt

os
 

y 
T

ra
n

sp
or

te
s,

 
as

í 
co

m
o 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n

 
de

 
Ec

on
om

ía
, 

In
du

st
ri

a 
v 

Co
m

er
ci

o 
de

 
la 

Al
ta

 
C

om
is

ar
ía

 
de

 
Es

pa
ña

 
en 

M
a

rr
ue

co
s,

 
a 

lo
s 

ef
ec

to
s 

pr
oc

ed
en

te
s.

M
ad

ri
d,

 
12 

de 
ab

ri
l 

de
 

19
46

.—
El

 
C

o


m
is

ar
io

 
ge

ne
ra

l, 
Ru

fin
o 

B
el

tr
án

.

En
 

el 
B

O
LE

T
IN

 
O

FI
C

IA
L 

D
EL

 
E

S


TA
D

O
 

nú
m

. 
23

5,
 

de 
23 

de 
ag

os
to

 
d

e 
19

45
, 

se 
in

se
rt

a 
re

la
ci

ón
 

de
 

T
ar

je
ta

s 
de

 
A

ba
st

ec
im

ie
nt

o 
ex

tr
av

ia
da

s 
co

rr
es

po
n


di

en
te

s 
a 

las
 

pr
ov

in
ci

as
 

qu
e 

se 
re

se
ñ

an
, 

y 
ha

bi
én

do
se

 
pa

de
ci

do
 

er
ro

r 
en 

la 
tr

an
s

cr
ip

ci
ón

 
de 

no
m

br
es

 
y 

nú
m

er
os

 
de

 
la

s 
T

ar
je

ta
s,

 
ha

n 
de

 
en

te
nd

er
se

 
re

ct
if

ic
ad

o 
en 

la 
fo

rm
a 

si
gu

ie
n

te
:

Ca
teg

or
ía 

en 
que

 
es

tán
 

cla
sif

ica
do

s 
a 

efe
cto

s 
de 

ra


cio
na

mi
en

to 
de 

pa
n

0
2.a 3*a 3.a 3-a

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LI

DO
S 

DE
L 

TI
TU

LA
R

Pi
la

r 
M

at
ía

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

.
Le

ón
id

a 
Lo

sa
da

 
Iz

qu
ie

rd
o.

..

A
nt

on
ia

 
G

on
zá

le
z 

So
co

rr
o

...
 

Fr
an

ci
sc

o 
G

on
zá

le
z 

G
ut

fé
- 

f-r
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ta
rje

tas
 

de 
Ab

as
tec

im
ien

to 
ex

tra
via

da
s

Nú
me

ro 

I8.
8Ó

I
17

6.
12

2

27
2.7

32
27

2.7
33

Se
rie P
.

Í>
‘

h

G
C

.
G

C
.

De
leg

ac
ion

es 
que

 
tra

mi
tan

 
los

 
ex

pe
die

nte
s.

Pr
ov

in
ci

a'
 

do 
Pa


te

nc
ia

Pa
le

nc
ia

 
...

...
...

...
...

...
V

ill
er

ía
s 

de
 

P
al

en


cia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Pr
ov

in
ci

a 
de 

La
s 

Pa
lm

as
La

s 
Pa

lm
as

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
...

...
....

...
..



3062 26 abril 1946 B. O. del E — Núm. 116
 

C
at

eg
or

ía
 

en 
qu

e 
es

tá
n

 
cl

as
ifi

ca
do

s 
a 

 

ef
ec

to
s 

de
 

ra


ci
on

am
ie

n
to

 
de

 
p

an

.V
a

2.
a 

2 .
a 

. 
In

fa
n

ti
l 

3.a
 

3.a
 

3-a 2.
»

2;a
 

* 

2.
a 

2
.a

 
3-a

 
3-a 3.a

 
2

.a 3-a 3-a 1.
a 3 a 2.
a

1.
a 3.a 3-a

In
fa

n
ti

l 
v 

3-a 2.
a

S-
a

2
.a 3.a

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

P
E

L
L

ID
O

S 
 

DE
L 

T
IT

U
L

A
R

F
ra

n
ci

sc
o 

R
ie

ra
 

V
al

le
 

...
...

...
.

M
ar

ía
 

de
 

A
rm

as
 

H
er

n
án

d
ez

.
Ju

lio
 

Pé
re

z 
Ju

nc
o 

...
...

...
...

...
.

F
ra

n
ci

sc
a 

E
nr

íq
ue

z 
C

ác
er

es
 

A
nt

on
io

 
R

od
rí

gu
ez

 
C

or
re

a 
--

Lu
is

 
Le

ón
 

L
in

ar
es

 
...

...
...

...
...

.
M

ar
ía

 
G

on
zá

le
z 

Bu
en

o 
...

...
.

M
at

ild
e 

R
av

en
tó

s 
G

as
pa

r 
..

. 
Pe

dr
o 

R
av

en
tó

s 
G

as
pa

r 
,,,

,
M

at
ild

e 
G

as
pa

r 
M

ar
tín

 
...

...
.

Pe
dr

o 
R

av
en

tó
s 

Fo
nt

 
...

...
...

.
lo

sé
 

M
ac

ía
s 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

.
R

ic
ar

do
 

M
ac

ía
s 

F
ue

nt
es

 
..

.
Jo

sé
 

M
or

al
es

 
Pa

lo
m

o 
...

...
...

..
M

.a 
T

er
es

a 
Ja

én
 

T
ex

id
a 

..
..

•
Fr

an
ci

sc
o 

C
ar

re
ra

 
F

u
en

te
-

ci
lla

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

on
za

lo
 

G
ar

ea
 

G
ut

ié
rr

ez
 

...
M

ar
ía

 
Sa

ñu
do

 
C

an
o 

...
...

...
..

T
om

ás
 

Ac
eb

o 
D

ie
go

 
...

...
...

..
A

gu
st

ín
 

Q
ui

n
ta

n
a 

S
án

ch
ez

..
 

M
an

ue
l 

U
sa

n
d

iz
ag

a 
S

or
a-

lu
ce

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

en
ja

m
ín

 
R

od
rí

gu
ez

 
Q

u
e-

sa
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
ia

no
 

Co
bo

 
G

ar
ra

l 
...

...
...

..
M

.a 
V

ic
to

ri
a 

B
ta

oc
o 

B
er

ra
-

zu
et

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
ng

el
a 

Si
z 

H
ay

a 
...

...
...

..
...

...
..

Jo
sé

 
Ló

pe
z 

D
ór

ig
a 

de
 

la
R

oz
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

ng
el

a 
Zo

rr
ill

a 
Co

bo
 

...
...

...
..

Ju
an

 
V

al
ie

pt
e 

de 
Sa

nd
e 

...
i

M
.a 

de
l 

R
os

ar
io

 
Sa

nz
 

Ji
- 

m
en

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
ar

je
ta

s 
de

 
A

ba
st

ec
im

ie
n

to
 

ex
tr

av
ia

d
as

N
úm

er
o

27
5-7

99
27

6
.1

79
27

6.
18

0
 

27
7.

21
6

 
29

7.
10

0
29

5-
09

4
30

0.
56

9 
30

1.
36

4 
' 

3<>
«-

36
5

30
1.

36
6

3<>
i-3

67 
30

7-
35

6 
!

30
7-3

59
30

8-
44

5
3M

->3
4

17
5-2

19 \
l8

;.
9I

7
26

3.
83

6
26

5.
21

1
333

*32
1

36
1.

0
40

36
I.

33
4

38
2.9

29
 

39
0. 3

2 J
39

2’
47

8
39

3-9
36

4
12

.1
14

 

. 
32

.47
1

0

5-4
70

Se
ri

e

G
C

.
G

C
.

G
C

.
G

C
.

G
C

.
G

C
.

G
C

.
G

C
.

G
C

.
G

C
.

G
C

.
G

C
.

G
C

.
G

C
.

G
C

.

S
.

S
.

S
.

s. s. s
. s
. s. s. s. s. s
.

S
A

.

S
G

.

 
D

el
eg

ac
io

n
es

 

qu
e 

tr
am

ita
n 

lo
s 

ex
p

ed
ie

n
te

s

P
ro

vi
n

ci
a 

de
 

La
s 

P
al

m
as

La
s 

P
al

m
as

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

íd
em

 
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
«.

..
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
..

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pr
ov

in
ci

a 
de

 
Sa

o»
 

ta
n

d
er

R
es

in
es

* 
...

...
...

...
...

...

R
ei

no
sa

 
...

...
...

...
...

..
T

or
el

av
eg

a 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
n

ta
n

d
er

 
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
..

...
...

...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...

Lo
s 

C
or

ra
le

s 
...

...
.

Sa
n

ta
n

de
r 

...
...

...
...

..

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...

Pr
ov

in
ci

a 
de 

S
a

la


m
an

ca

Sa
la

m
an

ca
 

...
...

..

P
ro

vi
nc

ia
 

de
 

Se
- 

go
vi

a

Se
gó

 v
i a 

...
...

...
...

...
...

..

Lo
 

qu
e 

se 
po

ne
 

en 
co

n
oc

im
ie

nt
o 

d
e 

to
da

s 
la

s 
D

el
eg

ac
io

n
es

 
P

ro
vi

n
ci

al
es

, 
Su

bd
el

eg
ac

ió
n

 
de

l 
C

am
po

 
de

 
G

ib
ra

lt
ar

, 
D

el
eg

ac
io

n
es

 
L

oc
al

es
 

E
sp

ec
ia

le
s 

y 
D

e
le

ga
ci

on
es

 
L

oc
al

es
 

de
 

A
b

as
te

ci
m

ie
n

to
s 

y 
T

ra
n

sp
o

rt
es

, 
as

í 
co

m
o 

de
 

la
‘D

el
eg

a

ció
n 

d
e 

E
co

n
om

ía
, 

In
du

st
ri

a 
y 

C
o

m
er


cio

 
de 

la 
Al

ta
 

C
om

is
ar

ía
 

de
 

E
sp

añ
a 

en
 

M
ar

ru
ec

os
, 

a 
lo

s 
ef

ec
to

s 
p

ro
ce

d
en

te
s.

M
ad

ri
d

, 
12 

de
 

ab
ri

l 
de

 
19

46
.—

El
 

C
o


m

is
ar

io
 

ge
n

er
al

, 
R

uf
in

o 
B

el
tr

án
.

En
 

el 
B

O
L

E
T

IN
 

O
F

IC
IA

L
 

D
EL

 
E

S


TA
D

O
 

nú
m

. 
23

6,
 

de
 

24 
de

 
ag

os
to

 
d

e 
J94

5* 
se

# 
in

se
rt

a 
re

la
ci

ón
 

de
 

T
ar

je
ta

s 
de

 
A

ba
st

ec
im

ie
 

n 
t 

o 
ex

tr
av

ia
d

as
 

co
rr

es
p

on


di
en

te
s 

a 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

Se
vi

lla
-,

 
y 

h
a

bi
én

do
se

 
pa

de
ci

do
 

er
ro

r 
en 

la 
tr

an
sc

ri
p


ció

n 
de

 
lo

s 
nú

m
er

os
 

de
 

la
s 

T
ar

je
ta

s,
 

ha
 

de 
en

te
nd

er
se

 
re

ct
if

ic
ad

o 
en 

la 
fo

r-
 

-m
a 

si
gu

ie
n

te
:

C
at

eg
or

ía
 

en 
qu

e 
es

ta
r 

cl
as

ifi
ca

do
s 

 

ef
ec

to
s 

de
 

ra
 

ci
on

am
ie

n
to

 
de

 
pa

n

3 a 3-a 
.

N
O

M
BR

E 
Y 

A
P

E
L

L
ID

O
S 

DE
L 

T
IT

U
L

A
R

V
íc

fo
r 

C
ar

ra
sc

o 
Ji

m
én

ez
 

..
. 

Jo
sé

 
M

ar
tí

ne
z 

P
av

ón

T
ar

je
ta

s 
de

 
A

ba
st

ec
im

ie
n

to
 

ex
tr

av
ia

da
s

Se
rie

            
N

úm
er

o

22
.1

68
15

2.
60

4
S

E
.

S
E

.

D
el

eg
ac

io
n

es
 

qu
e 

tr
am

ita
n 

lo
s 

 
ex

pe
di

en
te

s

Pr
ov

in
ci

a 
de 

So
 

vi
lla

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

.

Lo
 

qu
e 

se 
po

ne
 

en 
co

n
oc

im
ie

n
to

 
d

e 
to

da
s 

la
s 

 ̂
D

el
eg

ac
io

n
es

 
P

ro
vi

n
ci

al
es

, 
Su

bd
el

eg
ac

ió
n

 
de

l 
C

am
po

 
de

 
G

ib
ra

lt
ar

, 
D

el
eg

ac
io

n
es

 
L

oc
al

es
 

E
sp

ec
ia

le
s 

y 
D

e
le

ga
ci

on
es

 
L

oc
al

es
 

de
 

A
ba

st
ei

 '
m

ie
n

te
s 

y 
T

ra
n

sp
or

te
s,

 
as

í 
co

m
o 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n

de
 

E
co

n
om

ía
, 

In
du

st
ri

a 
y 

C
om

er
ci

o 
de

 
la 

Al
ta

 
C

om
is

a!
!#

 
de

 
E

sp
añ

a 
en 

M
a

rr
u

ec
os

, 
a 

lo
s 

ef
ec

to
s 

p
ro

ce
d

en
te

s.

M
ad

ri
d

, 
12 

de 
ab

ri
l 

de
 

19
46

.—
El

 
C

o


m
is

ar
io

 
ge

n
er

al
, 

R
uf

in
o 

B
el

tr
án

.

 H
ab

ié
n

do
se

 
pa

de
ci

do
 

er
ro

r 
en 

la 
p

u
bl

ic
ac

ió
n 

d
el

'a
n

u
n

ci
o 

ap
ar

ec
id

o 
en

 
el

 
\ 

B
O

l
ET

IN
 

O
F

IC
IA

L
 

D
EL

 
E

c
T

A
D

O
 

de
 

25 
de

 
ag

os
to

 
de

 
19

45
, 

re
la

ti
vo

 
a 

ex


tr
av

ío
 

de
 

T
ar

je
ta

s 
de

 
A

b
as

te
ci

m
ie

n
to

, 
po

r 
el 

pr
es

en
te

 
se 

re
ct

ifi
ca

 
en

 
el 

se
n

ti
d

o 
qu

e 
se 

in
d

ic
a:

 ̂T
ar

je
ta

 
de

 
A

ba
st

ec
im

ie
n

to
 

de
 

la 
se


rie

 
Z,

 
a 

no
m

br
e 

de
 

Jo
sé

 
C

úi
s 

P
ar

d
o

 
M

er
ca

d
a!

, 
qu

e 
ap

ar
ec

e 
co

n 
el 

n
ú

m
er

o 
17

72
8,

 
y 

de
be

 
se

r 
el 

nú
m

er
o 

18
72

8.
T

ar
je

ta
 

de
 

A
ba

st
ec

im
ie

n
to

 
de 

la 
se


rie

 
Z,

 
nú

m
er

o 
15

81
85

, 
qu

e 
fig

ur
a 

a 
n

om


br
e 

de 
Sa

tu
rn

in
a 

T
or

ne
ra

 
T

re
p

ar
an

a,
 *

v 
de

be
 

se
r 

Sa
tu

rn
in

a 
C

or
cu

er
a 

T
re

p
ar

an
a.

T
ar

je
ta

 
de

 
A

ba
st

ec
im

ie
n

to
 

se
ri

e 
Z,

 
a 

no
m

br
e 

de
 

Jo
aq

uf
n 

C
la

ve
ro

 
E

xp
ó

si
to

, 
qu

e 
ap

ar
ec

e 
co

n 
el 

nú
m

. 
17

66
02

, 
y 

d
eb

e 
se

r 
17

66
92

.
T

ar
je

ta
 

de
 

A
ba

st
ec

im
ie

n
to

 
se

ri
e 

Z,
 

a 
no

m
br

e 
de

 
Jo

sé
 

Se
rr

an
o 

H
er

ná
nd

ez
 

q
u

e 
ap

ar
ec

e 
co

n 
el 

nú
m

. 
20

08
S7

, 
y 

de
be

 
se

r 
el 

nú
m

. 
20

9S
87

.

T
a

rj
et

a 
de

 
A

ba
st

ec
im

ie
n

to
 

se
rie

 
M

a
rr

u
ec

os
, 

nú
m

. 
67

71
3,

 
a 

no
fn

br
e 

de
" 

A
n


to

ni
a 

M
ar

tí
ne

z 
M

ar
tí

n
ez

, 
pa

ra
 

;a 
q

u
e 

fig
ur

a 
co

m
o 

D
el

eg
ac

ió
n

 
en 

q
u

e 
se 

h
a 

tr
am

it
ad

o 
el 

ex
pe

di
en

te
 

la 
de

 
C

eu
ta

, 
d

e
bi

en
do

 
se

r 
M

el
il

la
.

T
ar

je
ta

 
de

 
A

b
as

te
ci

m
ie

n
to

s 
se

rie
 

M
a-

 
rr

u
éc

os
,. 

nú
m

. 
13

79
13

, 
a 

no
m

br
e 

de 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

R
lv

er
o 

R
ío

s,
 

de
bi

en
do

 
se

r 
D

o
lo


re

s 
R 

i v
er

o 
B

ar
ra

n
co

.
Lo

 
qu

e 
se 

pe
ne

 
«-n 

co
n

oc
im

ie
n

to
 

d
e 

to
da

s 
la

s 
D

el
eg

ac
io

n
es

 
P

ro
vi

n
ci

al
es

,, 
Su

bd
el

eg
ac

ió
n

 
de

l 
C

am
po

 
de 

G
ib

ra
lt

ar
, 

D
el

eg
ac

io
n

es
 

L
oc

al
es

 
E

sp
ec

ia
le

s 
y 

D
e

le
ga

ci
on

es
 

L
oc

al
es

 
de

 
A

ba
st

on
m

ie
n

ío
»

 
y 

T
ra

n
sp

or
te

s,
 

as
í 

co
m

o 
de

 
la 

D
el

eg
ac

ió
n

 
de

 
E

co
n

om
ía

, 
In

du
st

ri
a 

y 
C

om
er

ci
o 

ce
 

la 
-A

lta
 

C
om

is
ar

ía
 

de
 

E
sp

añ
a 

en 
M

a
rr

u
ec

os
, 

a 
lo

s 
ef

ec
to

s 
p

ro
ce

d
en

te
s.

M
ad

ri
d

. 
13 

de
 

ab
ri

l 
de 

19
46

.—
El

 
C

o


m
is

ar
io

 
ge

n
er

al
, 

R
uf

in
o 

B
el

tr
án

.



B. O. del E.—Núm. 116 26 abril 1946  3063

H abiéndose padecido error en la pu- 
blicación del anuncio aparecido ' en el 
B O L E T IN  O F IC  A L D E L  E S T A D O  
de 26 de agosto  de 1945, relativo a e x 
travío de T arjetas de Abastecimiento, 
por el presente se rectifica en el sen
tido que se in d ica :
 T arje ta  de A bastecim iento <Je la  se

rié A L , a nombre de Isabel Fervent Go- 
rez, debe figurar con el nom bre de Isa 
bel Servent Gómez.

Donde d ice : «A L 13550, Fran cisca  E s. 
gjinosa D íaz» ; debe d e c ir : «G R  1355o-”

T a rje ta  de A bastecim iento serie A V , a  
nombre de Nieves Díaz V a L d ro . que 
aparece con el núm. 23661, es 21387.

T a rje ta  de Abastecim iento serie HA, 
número 23557, que aparece a nombre 
de Benjam ín Góm ez-D eigado Sánchez, 
corresponde, a Benjam ín Góm ez-D egano 
Sánchez.

T arje ta  de Abastecim iento serie B A , 
a nombre de [osé Góm ez-D egano Ceba

dlos, núm. 2357S, d e b e Jig jjra r  a nom bre 
de M aría Jo se fa  C ébanos Z úñiga.

T arje ta  de Abastecim iento serie BA , 
número 23579, que figura a nom bre de 
M aría Jo se fa  Ceballos Z úñ iga, corres
ponde a Jo sé  Gómez-Degamo Ceballos.

L o  que se pone en conocim iento de 
todas las D elegaciones Provinciales, 
Subdelegación del C am po (je  G ib ra ltar, 
D elegaciones iLocales E sp ecia les y D e
legaciones Locales de Abastecim ientos y 
T ran spo rtes, así como d e 'la  D elegación 
de Econom ía, Industria v Com ercio de 
la  Alta C o m isaría  de E sp añ a en M a
rruecos, a los efectos procedentes.1

M adrid, 13 de abril d e . 1946.— E l Co
m isario general, Rufino B eltrán.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Reso luc ión  referente a la concesión o tor

gada al In s t i tu to  Nacional  de In d u s tr ia  

de caudales derivados del río S i l  en el 

embalse de la F u en te  de A zu fre ,  con  

destino a  refrigeración de la Central  

Térm ica  d e  P o n fe r r a d a  ( L e ó n ) .

Visto el expediente incoado por e?  
Instituto Nacional de Industria en soli
citud de la* concesión de caudales deri
vados del río Sil, en el em balse de lia 
Fuente del Azufre, con destino a la  re
frigeración de la Central Térm ica de 
Ponferrada, así como el aprovecham ien
to hidroeléctrico del salto de pie de presa 
del mismo, destinado a la producción de 
energía eléctrica necesaria como elemen
to auxiliar para el funcionam iento y ex
plotación de dicha Central, solicitándose 
también la declaración de utilidad pú
blica y la reserva del salto de pie de pre
sa  del pantano de B árcena del R ío cuan
do éste se construya,

E ste  M inisterio, de acuerdo con Ha pro
puesta de la "'Dirección General de Obras

H idráulicas, ha resuelto otorgar al re
ferido Instituto Nacional de Industria 
un caudal de hasta 8.000 litros-segundo 
de agua, »tomados del río Sil, en el em 
balse de la presa ‘de derivación de Ja 
Fuente del Azufre, con destino a la re
frigeración de la Central Térm ica de 
Ponferrada, así como un caudal de has
ta 20.000 litros por segundo de¡! salto de 
pie de presa del antedicho em balse, todo 
ello en condiciones que no cause perjuicio 
y sea com patible con las necesidades de 
los regadíos del Bierzo, cuyas obras ejecu
ta este Ministerio como comprendidas en 
el vigente Plan Nacionail de Obras Públi
cas,. con sujeción a  las siguientes con
diciones :

1 .a L a  Entidad concesionaria presen
tará a la aprobación del M inisterio de 
O bras Públicas un proyecto reform ado 
del que ha servido de base al expediente, 
en el cuaí se cumplen las siguientes pres
cripciones :

a) E l caudal derivado para refrigera
ción se reintegrará adoptando én las ins
talaciones que integran el circuito cerra
do del sistem a de circulación de agu a to
das las disposiciones necesarias para re
ducir al m ínim o las pérdidas por evapo
ración y para impedir que, por los efec
tos de refrigeración, se eleve la tempera-* 
tura del agua destinada a los riegos en 
condicionas perjudiciales para ilós cul
tivos.

b) Se estudiará la form a de efectuar 
el retorno deil agua de refrigeración’ al 
em balse de la presa de derivación de >a 
Fuente del Azufre cuando el estiaje  del 
río Sil lo ex ija . 

c) Se reducirán en todo lo posible ias 
m odificaciones a introducir en la presa 
de derivación de la Fuente del Azufre y 
en el C anal B ajo  del Bierzo.

d) Se proyectarán las instalaciones te
niendo en cuenta el posible recrecim ien
to de la referida presa en 1,80 metros 
de a ltura . 

e) Se propondrá para el sa'Ito de pie 
de presa la solución de toma indepen
diente y él em plazamiento que m ás con
venga de la Central Hidroeléctrica, para 
obtener el m áxim o aprovecham iento de 
aquél, a cuyos efectos se aproxim ará ésta 
todo lo posible a la presa cíe derivación.

f) Todas lias modificaciones que sean 
necesarias en las o b ra s , de regadío del 
Bierzo, como consecuencia del proyecto 
definitivo que se apruebe como base para 
la  cpncesión que se solicita seráp ejecu
tadas por la División H idráulica del Nor
te de España y por cuenta de la /Entidad 
concesionaria.

2 .a E ¡1 proyecto a efue se refiere la 
concesión prim era debe ser presentado en 
el plazo de seis meses, contado a  partir 
de la  fecha en que se publique esta con
cesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

3 .a Eli caudal derivado para re frigera
ción será devuelto íntegram ente, distribu
yéndose según las necesidades, entre el 
canal B a jo  deil Bierzo, el salto de pie de 
presa de la  Fuente del Azufre y el río 
Sil. L a  distribución de] agua se h a r á  
siempre bajo, la vigilancia del O rganism o 
a quien corresponda la explotación del 
regadío ddl Bierzo y en la form a y can
tidad que indique ésto.

4.a L a  utilización del em balse de la

presa de la  Fuente del Azufre, como 
estanque de refrigeración queda condicio
nada a  las necesidades de explotación 
del regadío, y serán de cuenta de la  E n 
tidad concesionaria todos los gastos que 
se originen durante el período de d isfru
te de la  concesión para rem ediar los per
juicios que pueda sufrir dicho regadío 
como consecuencia de ila m ism a, quedan
do obligada dicha Entidad a introducir 
en sus instalaciones las m odificaciones 
que sean necesarias a los efectos ante
dichos.

5 .a Siem pre que la tem peratura del 
agua que se devuelva a l canal de riego 
llegue »a un lím ite que pueda ser perju^ 
dicial para los cultivos, podrá ser sus
pendido el empileo del agua, procedente 
de la presa de derivación de la Fuente 
del Azufre, en ila refrigeración de la 
central térmica.

En caso de com probarse por ila D ivi
sión H idráulica del N orte de Esp aña 
una elevación de tem peratura de las agu as 
superficiales del río En las proxim idades 
de la toma de cualquiera de los aprove
cham ientos de riego, aguas abajo, que 
pueda considerarse, perjudicial para los 
mismos, se realizará por el I. N. I. todas 
las obras o instalaciones precisas para 
evitarlo, pudiendo llegarse a la  prohibi
ción de la toma de aguas superficiales 
del embalse y aun de las profundas.

L a  form a y consecuencia de aplicación 
de lo anteriorm ente expuesto será decre
tada por el M inisterio de Obras Públicas, 
previa propuesta del Servicio.

6 .a La Entidad concesionaria contri-^ 
buirá a los gastos de conservación y ex
plotación de Jas obras comunes con las 
propias del regadío del Bierzo, en la  cuan
tía y forma que se acuerde por el M inis
terio de Obras Públicas.

7 .a L as obras deberán comenzar en'* el 
plazo de un año y  term inar'en el de tres 
años, contados a partir de la  fecha en 
que se publique esta concesión en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

8.a Se otorga esta concesión por e l 
plazo en q.ue la central térmica de Ponfe
rrada pertenezca al I. N. L , el cuaj 110 
podrá transferirla sin previo conocimiento 
deil Ministerio de O bras Públicas, quedan
do snjeto a lo dispuesto en el R eal Decre
to de 14 de junio de 19 21, m odificado 
por el de, 10 de noviem bre de 1922, a s í 
como a  la R eal Orden de 7 r de julio 
de 1921.

9.a E l M inisterio de O bras Públicas po
drá autorizar, previa petición del Instituto 
Nacionail de Industria, la transferencia de 
las referidas concesiones a la  Em presa 
Nacional de Electricidad (Ponferrada,
S. A.), que en cumplimiento del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de tres de 
junio de mil novecientos cuarenta y cua
tro, quedó constituida en dieciocho de no
viembre siguiente, con idénticas finalida
des y en las m ism as condiciones con que 
aquélla se otorgue, en tanto que esta '.úl
tim a conserve sus actuales características 
de entidad en la que el mencionado Ins
tituto Nacional de Industria posea parti
cipación m ayeri tafia . 

10. L a  inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones .durante todo etl pe
ríodo de la concesión, se efectuará por la  
Dirección General de O bras H idráulicas 
o el organism o en quien ésta delegue, 
quedando obligada la 'Entidad  concesio
naria a comunicar el .comienzo y tenñi-
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c ion de aquéllas, a los efectos de su re
planteo y reconocimiento, cuyas condicio
nes se hará constar en lias respectivas 
fictas. Los gastos q ye  se ocasionen por 
los antedichos conceptos, serán de cuenta 
¡de la entidad concesionaria.

Una vez terminadas y previo aviso del 
. iconoesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la  que 
conste el cum plimiento de estas condicio
nes y especialmente se consigne el nombre 
de los productores españoles que hayan 

\ suministrado lia m aquinaria y  materiales 
empleados, sin que puedan comenzarse 
la  explotación antes de aprobar este acta 
ía  Dirección Generail de Obras H idráu
licas.

, I I ,  Se concede l a  ocupación de do
m inio público necesario para las obras o 
instalaciones, y las servidumbres legales 
serán decretadas por la autoridad com 
petente.

12. L a  Administración se reserva el 
¡derecho de tom ar los vólumenes de agua 
que necesite para las obras públicas a  
pargo de este Ministerio, pero sin causar

. perjuicio a los objetivos de la concesión.

13. Las obras y servicios a cargo de 
teste Ministerio, así como líos servicios 
públicos oficiales, tendrán derecho prefe
rente a l sum inistro del sobrante que re
sulte de la  energía producida por el refe
rido salto de pie de presa, después de 
aplicada ésta a las necesidades que el 
¡Instituto Nacional de Industria habrá de 
ptender a  través de la Central Térm ica 
jde Ponferr.ada.

14. E l concesionario queda obligado 
ja cumplir, tanto en la  construcción 'como

tn ]a explotación, las disposiciones de la  
,ey de Pesca Fluvial,, para conservación 

¡de las especies.

15. Se otorga esta concesión dejando 
p  salvo el derecho dé propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación de

, ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

16. Caducará la concesión por incum
plimiento de cualquiera de est$s condicio
nes y ios casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla se- 
jgún los trámites señalados en la Ley y 
R eglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re- 
frnitido póliza de 150 pesetas, conforme 
(dispone la vigente Ley del Tim bre, que 
queda unida ai! expediente, de orden del 
Excm o. Sr. Ministro lo comunico a V . I. 
para su conocimiento el de la Entidad 
Interesad^. y  dem ás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. \

Dios guarde a 'V .  S. muchos años.

Madrid, 6 de marzo de'1946.— El Direc
tor general, Francisco G arcía de Sola.

fyr. Ingeniero Jefe de la División H idráu
lica del Norte de España.

Resolviendo rehabilitar la concesión de 

don Rodrigo Uría para aprovechar 

aguas del río Ibias y  arroyo Aum en

te, en término de Villar de Cendrás e 

Ibias (Oviedo), con destino a produc

ción de energía eléctrica. 

Visto el expediente incoado a instan
cia de don R odrigo^U ría para aprove- 

_ ohar aguas del río Ibias y arroyo Aumen
te en término de Villar de Cendrás e 
Ibias (Oviedo), con destino a producción 
de energía eléctrica,

E ste  Ministerio ha resuelto rehabilitar 
la concesión de que se ha hecho mérito 
con sujeción a las condiciones siguientes :

1.a En el plazo de seis meses, conta
dos a  partir de la lecha en que se publi
que esta rehabilitación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , deberá pre- 
sentalr el concesionario un proyecto de ; 
ejecución de Has obras, el cual deberá 
ser aprobado» por la Superioridad, ^sí 
como el presupuesto correspondiente.

2.a L a  fianza constituida, por valor 
<te 300.000 pesetas, deberá ser am pliada 
hásta el 5- por 100 del presupuesto del 
proyecto de ejecución de las obras, ante
riormente ordenado v presentar, y . deberá 
ser constituida en el plazo que se fije al 
aprobar este proyecto.

3.a T anto la fianza parciál ya consti
tuida como el complemento cíe la misma 
que debe constituirse hasta completar el 
cinco por ciento del presupuesto de ejecu
ción de las o-bras, quedará a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y será 
incautada por el Estado en el caso de 
que. no se hayan terminado las obras en 
el.p'lazo que se señala.

4.a Una vez haya el concesionario eje
cutado obra* por valor equivalente a la 
fianza total constituida, valorada a Jos 
precios del proyecto, se le devolverá la 
mitad de la misma, quedando eil resto a 
responder del cumplimiento de estas con
diciones, y será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento final de 
las obras.,

5.a Quedan.- vigentes las condiciones 
establecidas en la,concesión que se reha
bilita y no se opongan a las ¿jue ahora 
se fijan , debiendo empezar a contarse 
líos plazos de ejecución qpe en ella figu ^  
rao a partir de la fecha en que se p u - ' 
blique esta rehabilitación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . *

6.a Caducará esta rehabilitación pór 
incumplimiento de cualquiera de las con
diciones establecidas.

Y  habiendo aceptado el concesionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, conforme dispone la 
yigente Ley del Tim bre, que queda unida 
ál expediente, de orden del excelentísi
mo sopor Ministro lo comunico a- V. I. 
para su conocimiento, el del interesado y. 
demás efectos, con publicación en el 
«.Boletín Oficial)) de la provincia.

Dios guarde a V. S- muchos años.

Madrid, 29 de marzo d e - 1946.— El D i
rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hidráu-1. 
lica del Norte de España.

 Dirección G eneral de Puertos y 
 Señales M arítimas

Autorizando a don Tom ás M aestre Zapata 
p a r a  e s ta b le c e r  u n  e m b a r c a d e r o , 

v a radero  y  un  m urete de cerca  p ara  u so  
p a r tic u la r , e n  e l lu g a r  d e n o m in a d o

 p l a y a  d e  l a  P u n t i c a ,  M a r  M e n o r ,  
té rm in o  de San Pedro del Pinatar.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de M urcia, a 
petición de don Tom ás Maestre Zapata, 
para legalizar las obras de un em barca
dero, un varadero y un múrete de cerca, 
en la (playa de la Puntiea, Mar Menof,

« Resultando que la  petición ha sido 
sometida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en contra 
y 3 a información oficial ha sido favora
ble ál otorgamiento de la concesión ;

Considerando quo no existe inconve
niente, ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo solicitado, s\endo las 
obras que se pretendo establecer análogas 
y complementarias a otras autorizadas ;

Considerando que la concesión «debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta ál pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales M a. 
rítimas, ha resuelto acceder a lo que se 
pide c o n ‘ las condiciones siguientes :

1.a Se autoriza a don Tom ás 'Maestre 
’ Zapata para establecer un embarcadero,

uñ ..varadero y un múrete de cerca, par*1 
uso particular-del peticionario en el lugar 
denominado playa de la Puntiea, M ar 
Menor, término de San Pedro del Pina
tar, quedando legalizadas Has obras eje
cutadas con sujeción al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Cam inoá don Anto
nio IBÍllester Abadía.

2.a No podrá ser deificado el terreno 
afectado ni las obras establecidas en él 
a 'fin es ni usos distintos de ¡los autoriza
dos, quedando obligado el concesionario 
a conservar las obras en buerf'estado.

3.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, .s in > per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en. el artículo 47 de la vigente 
Ley de P u erto s.'

V4J El concesionario abonará un canon 
de cinco céntimos por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, en la C aja  
de la Comisión Adm inistrativa de Puertos, 
a cargo directo del Estado., Este canon 
será revisable,. y, por tanto variable, por 
acuerdo de la Administración.

® 5.a Las obras quedarán bajo la ins
pección v vigilancia de la Jefatura de 
.Obras Públicas do Murcirf, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos 
que sé originen.

6:a El concesionario .qued’a obligado 
a reintegrar la concesión, con arreglo a 
lo dispuesto en 1a vigente Ley del T im 
bre, en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

7.a La> obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el d e ’ un 
año, con fados ambos plazos a partir de 
la íeéha de la p/resente' .edneesión. Si 
transcurrido el plazo señalado para co
menzar. las obras dio se hubiera dado 
principio a éstas-, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará,
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Ü£sde luego y sin m ás trám ite, an u lad a  la 
concesión, quedando a favor d&l E sta d o  
la  fianza depositada.

8.a L a s  obras serán replanteadas por 
la  Je fatu ra  d e  O b ras Pú blicas de M u rcia , 
con e l concurso del Ingen iero D irector 
del puerto, del resultado se  levan tará  
a cta  y  plano, en los cuales 6e hará cons
ta r  la su p erfide ocupada, qu e serán so
m etid os a la aprobación de la S u p erio
rid ad . E l con cesion ario qu eda obligado 
a  so licitar de la J e fatu ra  la  práctica del 
rep lan teo  y a co n sig n a r en la P a ga d u ría  
de  ila m ism a el im porte de su presupuesto, 
en tiem po y  form a, de ¿Épdo q u e  pueda 
verificarse  el replanteo oentro del plazo 
señ alad o para  com en zar las obras.

q .a T erm in ad as las obras, el conce
sion ario  lo pondrá en conocim iento del 
In gen iero  Jefe de O b ras Públicas de  la 
p rovin cia. E l Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien d e legu e, con asistencia  del In
gen iero  D irector del puerto, procederá al 
oportuno reconocim iento final de l̂ as 
obras, levan tán d ose acta , en la  que. se 
h ará  co n star si se han cum plido las con
d icion es de la concesión. E sta  acta  será 
som etida a la  aprobación de la Superio
ridad.

io. L a s  obras quedarán  bajo  la  in s
pección y  v ig ilan cia  de la  Je fatu ra  de 
O b ra s  P ú blicas de M urcia  y < D irección 
fa c u lta tiv a  del pu erto , siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos q u e  
origin en  el replanteo, la  inspección y el 
recon ocim ien to de las obras.

■ ii. E l Concesionario qu eda obligado 
©1 cum p lim ien to  dé las disposiciones v i
gen tes re la tiv as al con trato  de  trab ajo , 
accidentes del m ism o, retiro obrero y 
dem ás disposiciones de carácter social, 
a sí com o tam bién  deberá d a r cu m p li
m ien to  a  lo d ispüesto en la' L e y  de Pro
tección a la Ind ustria  N acion al, a lo  que 
a fe cta  a esta  concesión del v igente Re
g lam en to  de C ostas y F ro n teras y  a  res
p etar las servidum bres de  v ig ilan cia  li
toral y  sa lvam en to .

12. L a  fa lta  d e  cum plim iento dé cual
qu iera  de las con dicion es an teriores será 
c a u sa  de cad ucidad  y , llegado este  caso, . 
se  procederá con arreg lo  a  lo con sign ado 
en las c láu su las de la  concesión y d is
posiciones aplicables so bre  la m ateria .

L o  qu e de orden com u n icada por 
señor M in istro  digo a V . S. para  su co
nocim iento, el del interesado y  dem ás 
efectos. ^

D ios gu ard e a V . S. m uohos años.

M adrid, 26 de m arzo de I94Ó.-~E1 D i
rector gen eral, M . M enéndez S o n eta .

Si\ |ngen iero  de Jefe O b ras P ú blicas
de ila provin cia  de' M urcia.

 A utorizando a don Juan Agüero S a n ta
m aria el cierre y saneam iento de una  
Parcela de m arism a en la ría de E sca
lante, térm ino m unicipal de Escalante, 
con destino  a explotación agrícola.
V isto  e] e xp ed ien te  incoado por la 

J e fatu ra  de~ O b ra s  P ú b lica s  de S a n ta n 
d er a in stan cia  d e  don Juan A gü ero  S a n 
tam aría  con objeto de obtener la au to
rización  n ecesaria  para san ear una p ar
ce la  de m arism a en la ría de 'E scalan te , 
térm ino m u n icip al de E sca la n te  ( S a n - #! 
ta n d e r) ; ' 1

R esu lta n d o  q u e  la  p etición  se h a lla
com p ren did a en lo s a rtícu lo s 48 y  51

. d e  la  v ig e n te  L e y  de  P u e rto s, y  e l e x 
p ed ien te  iha sido tra m ita d o  con a rre g lo  
a lo  d isp u e sto  en lo s artícu lp s 92 a .94 
y d em ás corresp on d ien tes del R e g la 

m en to p a ra  su  e je c u c ió n ;
R esu lta n d o  q u e  la  p etic ió n  ha sido

som etid a  a  in form ación  p ú blica  sin qu e 
se h a y a  p resen tado rec lam ación  en  con 
tra, y  la in fo rm ación  o fic ia l h a  sido^ fa 
vorable  al otorgam ien to  de la concesión;

¡ C on sid eran d o qu e el terren o h a  sido 
d ec larad o  m a rism o so  p or el^ In g en iero  
Jefe  d e  O b r a s . P ú b lica s  en cu m p lim ien 
to d e  lo d isp u e sto  eiri e l a rtícu lo  92 del 
R e g la m e n to  p a ra  la  e jecu ción  d e  la  v i 
g e n te  L e y  ■ P u e r to s ;

C o n sid era n d o  q u e  con la  con cesión  so
lic ita d a  en n ada s© p e rju d ica  *a la  A d
m in istració n  ni al in terés p ú b lico , sino 
que h a  d e  ob ten erse un ben eficio  gen e
ral de u n a  m arism a q u e  a ctu a lm en te  n o 
reporta producto a'lguno,

E ste  M in isterio , d e  a cu erd o  con la  D i
rección  G en e ra l de  P u e rto s y  S eñ ales 
M arítim a s, h a  re su e lto :

A cced er a  lo so lic itad o con  la s  con d i
cion es s ig u ie n te s :

1.a S e  au to riza  a don Juan A g ü ero  
S a n ta m a ría  e l  c ierre  y  sa n ea m ien to  d e  
una p arcela  de m arism a en la  r ía  de 
E s c a la n te , térm ino m u n icip a l d e  E s c a 
lan te, con  d estin o  a  exp lo ta ció n  a g r í
c o la , d eb ien d o  a ju s ta r s e  la s  o b ra s  a l 
p ro y ecto  p resen tad o  y q u e  a u to rizó  en 
9 de enero d e  1945 el In g en iero  de C a 
m in o s don A gu stín  P resm a n es, sin q u e  
puedan in tro d u cirse  o tra s  m o d ificacio n es 
q u e / la s  d e  detall© que n o  a fecten  a la  
esen cia  del m ism o y  p rev ia  ap rob ación  
de la s m ism a s. ; *

2.a S erá  o b liga ció n  del con cesio n ario  
p erm itir el libre p aso  p o r lo s  cam in o s 
e x iste n te s  a G a m a , a Santotm  y  del 
M olin o , com p ren d id os en la   ̂ m arU rn ? 
o b jeto  d e  esta  con cesión , debien do e je 
c u ta r  la s  o b ra s n ecesarias p a ra  q u e  no . 
queden entorp ecid as e s ta s  servid u m b res 
con el c ie rre  q u e  se p ro yecta .

3 .a L a s  o b ra s d e  cerra m ien to  serán 
rep la n tea d a s p o r la J e fa tu ra  d e  O b r a s  
P ú blicas, debiendo so lic itar el con cesio
n ario d e  la  m ism a el rep la n teo  c o rres
p on d ien te. D el resultado, de éste se le
v an ta rá n  acta  y p la n o  en lo s cu a le s  se  
h a rá  co n star la  su p erficie  ocu p ad a  y se
rán  som etid os a la a p rob ación  de la  S u 
p erioridad.

4 .a S e  dará  p rin cip io  a la s o b ra s  en 
el p la zo  de tres m eses y deberán  qu edar 
te rm in a d a s en ol .de d o s añ o s, co n ta d o s 
a m bo s p lazos a p artir d e  la  fech a  d e  
la  con cesión . S i tran scu rrid o  el p la z o ,  
p ara  com en zar las obras sin q u e  se h u - 
b iesen  com en zad o n o se  h u b ie ra  so li- > 
c itad o  por el con cesion ario  p ró rro g a  se 
con sid erará, desde lu eg o , y  sin m ás trá 
m ite, anulada la concesión, quedan do a

! fav o r del E sta d o  la fianza d ep o sitab a .

5 .a T erm in ad as las obras, el con cesio
n ario  lo pondrá en con ocim ien to  d e  la  
Je fatu ra , a fin de qu e por el personal de 
la m ism a  se proceda al . op ortun o reco 
nocim iento. Del resultado de ’ esta  ope
ración  se levan tará  a c ta ' q u e  será so
m e t id a 'a  Ja aprobación  de la S u p e rio 
rid ad . D esp u és de re c ib id a s las ob ras 
el con cesion ario  tendrá la ob liga ció n  de 
poner, en exp lotación  a g ríco la  la  m aris-

! nía sol ici tada,  antes  de un añ o, a p a r- 
1 tir de la fecha del arta .

6 .a D en tro  d e í ¡plazo reg la m en ta rio  ' 
de un m es, el con cesion ario  deberá de-  ̂
p o sita r, c o m o  fian za  d e fin itiva , en la' 
C a ja  C e n tra l d e  D e p ó sito s o  en la S u 
c u rsa l de la  p ro vin cia  la  can tid ad  n e
c esa r ia  p a ra  e levar a l 5 por 100 del pre
su p u esto , d e  la s  o b ra s la  fianza provi
sion al q u e  tie n e  d e p o sita d a  y el total 
será  d ev u e lto  ai in te re sa d o  una vez 
a p rob ad a  el a c ta  d e  re c o n o c im ie n to / y  
recep ción  d e  la s  ob ra s. E s te  re in te g ra rá  
•1a con cesión  con a rre g lo  a la v ige n te  
L e y  del T im b re .

7 .a L a s  o b ra s q u e d arág  b a jo  la in s
p ección  y  v ig ila n c ia  d e  la  J e fa tu ra  y el 
co n cesio n ario  ten drá  la  ob ligació n  de 
c o n se rv a r la s  en co n stan te  buen estado 
y  no p o d rá  d e stin a r  la s  m ism a s, ni el 
terreno a  qu e la  concesión  se refiere, a 
u so  d is tin to  del qu e  en la s  presen tes 
con d icion es se  d eterm in a .

8.a L o s  g a s to s  qu e ocasÍQne el re
p la n teo , la  in sp ección  y  el re co n o ci
m ien to  d e  la s  o b ra s  y  d e  la  con cesión , 
serán  d e  cu en ta  del con cesio n ario .

9.a L á  con cesión  se en ten d erá  otor
g a d a  a  (perpetuidad, d e jan d o  a  sa lvo  el 
d erech o d e  p ro p ied ad ,, sin p erju ic io  de  
tercero  y  con  a rre g lo  a la L e y  d e  P u er
to s, p rin cip alm en te  en lo que^ se re fiere  
a  Has servidum bres de v ig ilan cia  litoral y 
saúv am ento.

10. E l c o n ce s io n a rio  q u ed ará  o b lig a - * 
do al cu m p lim ien to  d e  la s  d isp osicio n es 
re la tiv a s  a l c o n tra to  d e  tra b a jo , a c c i
d en tes, su bsid ió  fa m ilia r , a la  p ro tec
ción  a la  in d u stria  n ac io n a l y a las 
dem ás ¿e ca rá cte r  so cia l, a s í com o ta m 
bién a lo  q u e  sea  a p lica b le  a e s ta  con
cesión  del R e g la m e n to  v ig e n te  de C o s 
tas y  F ro n teras y  a  resp etar las -servi
d u m b res d e  v ig ila n c ia  lito ra l y sa lv a 
m ento.

11. L a  fa lta  de cu m p lim ien to  por 
p a rte  del in te re sa d o  d e  cu a lq u iera  de es
ta s  con dicion es será  c a u sa  de cad u cid ad  
de la concesión, y  llegado este caso, se 
procederá con arreglo  a 'lo determ inado 
en  la s  disposiciones v ige n tes  sobre la 
m ateria .

12. O to rg a d a  e s ta  con cesión  con a rre
g lo  a  la  L e y  d e  P u e rto s v ig e n te  y  a la  
L e y  gen eral d e  O b ra s  P ú b lic a s , de 13 de 
abril d e  1877, to d as la s  d isp o sicio n es 
q u e  en e lla  se  c o n sig n a n  le  serán a p lica 
b les, a d em ás d e  la s  d e  ca rá c te r  gen eral 
que d ic te  la  A d m in istrac ió n  p ú b lica  p a 
ra  la s de su c la se .

L o  q u e  *de orden del señor M inistro 
d ig o  a  V .' S . p a ra  su con ocim ien to , el 
del in te re sa d o  y d e m á s efectos.

D io s  g u a rd e  a V . S . m u ch os años.
M ad rid , 4 de  abril d e  1946.— El D i

recto r g e n era l, M . M enéndez B on eta.

S r. In g en ie ro  Jefe  de O b ra s  P ú b licas
d e  S an ta n d er .

A utorizando a don M a n u el Candela S o
ler para ocupar 24 parcelas en La zona 
m aritim o-terrestre de la playa de P i
net, térm ino de San ta Pola (A lic ante)   dedicadas a la construcción de oí rus
tan tas casas para vivienda y baños.
Vi stos  los 24 expedientes tramitado** 

a i s l adamente  e incoados por la Joíátura 
de O b r a s  Públ icas de Al icante,  a i n s t an 
cia de  don Manue.] C an d e l a  Soler,  con 

| objeto de obtener las autorizaciones ríe- * 
' cesarías p a r a  ocupar 24 p o r c i a s  c-n. la
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playa del Pinet, término municipal de 
Santa Pola, destinadas a construir, con 
carácter permanente, 24 casas  para v i 
vienda y ¡baños;

Resultando que 12 de dichas parcelas 
están numeradas en los proyecto» con 
Jos  números pares, del 2 al 24, a  con
tinuación una de otra  y  situada la nú
mero 2 a unos 30 metros en dirección 
Kste  del Cuartel de la G uardia C iv il de 
C ostas,  y  las otras  12 numeradas con 
los inVpare*, del 3 al 25, situadas al 
Oeste de] Cuartel y  de la  casa  de don 
Arsenio G allego Toirán ;

Resultando que las  peticiones han 
sido sometidas a información pública, 
sin que se haya  presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
.sido favorable al otorgamiento de las 
concesiones;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para  el interés pú
blico ni particular en acceder a lo que 
se pide ;

Considerando que las  concesiones de
ben ser otorgadas con carácter oneroso, 
esto os, sujetas al pago de un canon,

Este  Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y  Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a  lo solicitado, .otorgando a 
don Manuel Candela  Soler 24 autoriza
ciones distintas para  ocupar otras tan
tas parcelas en la  zona marítimo-terres- 
tre de ¡la playa del Pinet, térñiino mu
nicipal de Santa  Pola, destinada» á la 
construcción de 24 casas  para vivienda 
y'  baños, sometiendo a cada una de d i
chas autorizaciones a la» condiciones si
gu ientes :  ,

1 .a C ad a  casa  se construirá con su 
jeción al proyecto respectivo que ha ser
vido de base a Ha tramitación de su 
expediente, con las modificaciones que 
puedan introducirse en el replanteo y 
las de detalle que sean autorizadas por 
la Je fatura durante el curso d e  las  obras.

No podrá dedicarse el terreno afec
tado, ni las obras establecidas en él, a 
fines ni usos distintos a los autoriza
dos, quedando obligado el concesiona
rio a conservar jas obras en buen e s 
tado.

2.a Se otorga esta  concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de- propiedad, y con sujeción a lo d is
puesto en ’ el, artículo 47 de la vigente 
Le y  de Puertos.

3 .a E l concesionario abonará un c a 
non de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y  año en la  C a ja  
de la Comisión Administrativa de puer
tos a cargo directo del Estado, por tri
mestres adelantadas, a partir do la 
fecha límite señalada para  el comienzo 
de las obras. E s te  cañón será revisable 
y,, por tanto, variable, por acuerdo de 
la  Administración.

4 A  E l concesionario reintegrará cada 
una de las  concesiones con arreglo a lo 
dispuesto en la v igente L ey  de] Timbre 
y  e levará cada fianza .depositada al cin
co por ciento del importe d e ' l a s  obras, 
en el plazo de un mes y antes del re
planteo. . •

5.a L a s  obras comenzarán e n -el p la* 
zo de tres meses y  terminará en el de 
un año, contado» am bo s*a  partir de ]a 
fecha de la presente concesión. S i  trams- • 

■ currido el níazo señalado para comenzar

las-o bras  no se hubiera dado principio 
a éstas, ni solicitado prórroga por el 
concesionario, »e considerará, uesde lúe. 
go y  sin más trámite, anulada la con
cesión, quedando a favor de] Estado la 
fianza depositada.

6.a L a s  obrasi ser.án replanteadas 
por la Je fatu ra  de Obras Públicas, de 
Alicante y, del resultado de cada una. 
se levantarán actas y planos distintos, 
en Jos cuales s© hará constar la super
ficie ocupada por cada concesión, su 
número y  límite» respectivos. E s ta s  ac
tas y planos serán sometidos a la apro

bación de la  Superioridad.
El concesionario queda obligado a 

solicitar de la Je fa tu ra  la práctica del 
replanteo, en tiempo y forma, de modo 
que pueda verificarse dentro del plazo 
señalado para  comenzar las obras.

7.a Terminada» las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de] 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia. 'E l  Ingeniero' J e fe  de Obras 
Públicas o Ingeniero subalterno en quien 
delegue procederá al oportuno reconoci
miento final de las obras, levantándose 
actas distintas, en las quo se harán 
constar si se han cumplido las condi
ciones de la concesión. Estas  actas se
rán sometidas a la  aprobación de la S u 
perioridad. ,

8.a L a s  obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de Ha Je fa tu ra  de 
Obra» Públicas de Alicante, siondo de 
cuenta del concesionario todos los g a s 
tos qu© originen el replanteo, la inpec- 
ción y el reconocimiento de las obras.

'9.a E l concesionario queda obligado 
al. cumplimiento de las disposiciones v i 
gentes, relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo,' retiro obrero y, 
dem ás disposiciones de carácter social, 
as í  como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley  de P r o 
tección a la  Industria'  Nacional, a  lp 
que afecta a esta concesión del vigente 
R eglam ento de C ostas  y Fronteras y  a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

iq. L a  falta-de cumplimiento de cual
quiera de las  condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y ,  llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las  cláusulas d e  la concesión 'y  d is 
posiciones aplicables sobre la materia.

L o  que orden comunicada por el e x 
celentísimo señor Ministro digo a vV. S. 
pana su conocimiento, el del ínterosade 
y demás efectos.

D ios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abri] de 1946.— El D i

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Jo s é  H ernández G ráu  
para ocupar una parcela en la zona 
m aritim o-terrestre de la playa de Ta
bernes de Valldigna, y construir en ella 
una casa .

V isto  e l  ex p ed iente  incoado por la J e 
fatura de O bras  Pública» de Valencia, 
a  petición de don Jo sé  Hernández Gráu, 
con objeto de obtener la autorización 
necesaria para construir una casa  en la 
playa de T abernes  de V a lld ig n a ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida én el artículo 42 de la vi
gente L e y de Puertos, y  el expediente

ha sido tramitado con arreglo a lo dis. 
puesto en el artículo 69 y dem ás corres
pondientes del Reglam ento para su eje
cución ;

Resultando que la petición fué some
tida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
v la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta a] pago de un canon,

E ste  Ministerio, de acuerdo con la  
Dirección General de Puertos y  Señales 
M arítim as, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones «Jguiéntes:

1 . ;i Se  autoriza a don José  Hernán
dez G ráu para ocupar una parcela rec
t á n g u l a  de 305 metros cuadrados en la 
zona marítinio-terrestre de la playa d<5 
Tabernes de Valldigna, situada al Sur  
del camino do Taberne» al mar, que
dando el lado paralelo al camino y más 
próximo a él a 95,50 metros del eje del 
mismo, y construir una casa.

2.a L a s  obras se efectuarán con su
jeción al proyecto aprobado que ha ser-

' vido de base a la tramitación del e x 
pediente, con las modificaciones que se 
introduzcan en el replanteo y las de de. 
talle que sean autorizadas por Ja Je fa 
tura durante el curso de las obras. No 
podrá ser dedicado el terreno afectado, 
•ni las obras levantadas en él, a f i n e s  
ni usos distintos de los autorizados.

3 .a Se  otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la v igen
te Ley  de Puertos.

4.a L a s  obras comenzarán en el p la 
zo de dos meses y terminarán en el de 
un año. contados ambos plazos a oartir  
de la fécha de esta concesión.

5.a E l Concesionario abonará un ca
non de 0 ,15  pesetas (quince céntimos) 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada y año, por trimestres adelantados. 
Este canon será revisable, v, por t£n- 
to, variable, por acuerdo de lia Admi
nistración.

6.a L a s  obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de O bras  Públicas de V a 
lencia, y de esta  operación se ’evanta- 
rá acta, que será sometida a ‘a apro
bación de la Superioridad. E l  concesio
nario  queda obligado a solicitar de la  
Je fa tu ra  de O bras Públicas la práctica  
del replanteo y 3  ingresar el imponte 
de su presupuesto en la  F aga 'h ir ía  d*̂  
la m ism a, en tiempo v form a modd 
que. pueda verificarse ©1 replanteo den
tro del plazo señalado para cofnenzar 
las  obras.

7 .a Term inadas  las obras, el conce_ 
sionario lo pondrá en conocí nlento de 
la Je fatu ra  de O bras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, exten
diéndose acta de su Resultado, que será 
sóipetida a la aprobación de la Supe
rioridad.

8.a L a s  obras quedarán bajo la ins
pección v vigilancia d© la je.farura de 
O bras Públicas, obligándose ' el conce
sionario a conservarlas en buen estado.

9.a T odos-ios  gastos que ocasione la 
inspección, él .replanteo y el reconoci
miento de M as obras, serán de cuenta 
del concesionario.

t o . E l concesionario elevará la fian, 
za al 5 por 100 del importe de las obras
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y reintegrará la concesión coa arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Lev del 
Timbre, en el plazo de un mes á partir 
de la fecha de ]a concesión.

t i .  Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de* las obras no se 
hubieran -empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará, desde luego y sin más trámite, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vL 
gentes relativas a contrato y accidentes 
del trabajo y ^ernás disposiciones de en. 
rácter social, así como de las Leyes de 
protección a la industria nacional, de lo 
que fuera aplicable a e£ta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar1 las servidumbres"* de vigilancia 
litoral v salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de la9 con
diciones anteriores será caüsa de cadu
cidad de Ja* concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de. 
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, participo a V. S. para 
su conocimiento, e l'd el interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1946,—E l D i. 

rector general, M. Menéndez Bo-neta.

Señor Ingeniero Je fe  de Obras Públi.
cas de Valencia.

Autorizando a «Balenciaga, S. A.», para 
ocupar terrenos en la ría de Zumaya, 
destinados a ampliar los astilleros que 
posee en dicho lugar.

Visto el expediente incoado por la 
representación de la Sociedad Anónima 
Balenciaga y Compañía, para ampliar 
los astilleros que posee en Zum aya;

Visto el resultado de la información 
pública;

Resultando que la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de la 
concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo que se pide, y 
la ampliación de los astilleros beneficia 
a la industria de construcción n ava l;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de uq canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les M arítim as, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1 .a Se autoriza a la entidad «Balen- 
ciaga, S. A.», para ocupar terreras en 
la zona marítimo-terrestre de la ría de 
Zum aya,'con destino a la ampliación de 
los astilleros que posee en dichb lugar'.

2.a iLas obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado suscrito por 
el Ingeniero de Cam inos don Fermín 
Altuna, con las modificaciones que se 
introduzcan en el replanteo y las de de
talle que sean autorizabas por la Je fa 
tura de Obras Públicas y Dirección fa
cultativa del Puerto.

3.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de

recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en él artículo 47 de la vigente 
(Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non d e 5-25°  pesetas anuales en la C aja  
de la Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado, por ade
lantado y a partir de 3a fecha límite 
señalada para el comienzo de las obras. 
Este canon será revisabile. y, por tanto, 
variable, por acuerdo de la Administra
ción.

5.a E l concesionario reintegrará la 
Concesión con arreglo a I-o dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras,-en el niazo de un 
mes y antes del replanteo.

6.a (Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán én el 
de un año, contados ambos plazos a par
tir ^e la fecha de la '(presente concesión. 
Si transcurrido el plazo spñalado para 
comenzar las obras no se hubiera dado 
principio a éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
desde luego y sin más trámite, anulada 
la concesión, quedando a favor del E s
tado la fianza depositada.

7.a L as obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa, con el concurso del Ingeniero 
Director del Grupo de puertos de dicha 
provincia; del resultado se ¡levantarán 
acta' y plano, en los cuales se hará 
constaY la superficie ocupada, que^serán 
sometidos a la aprobación de la Supe
rioridad. E l concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura la prác

tic a  del replanteo, y a consignar en la 
Pagaduría de la misma el importe de 
su presupuesto, en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo señalado para comen
zar. las obras.

S.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia. El Je fe  o Ingeniero subalter
no en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero Director d^l grupo de Puer
tos de Guipúzcoa, procederá al bportu- 
no reconocimiento final de las obras, le.* 
vantándose acta, en la que se hará cons
tar si se han cumplido las condiciones 
de la concesión. Esta acta será some. 
tida a la aprobación de la Superioridad.

,9.a L as obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y Direc
ción facultativa del puerto, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gas. 
tos que originen el replanteo, la inspec- 
ción y el reconocimiento de las obras.

ió. -E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, a lo 
que afecta a esta concesión del vigente 
Reglamento' de Costas^ y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

1 1 ,  La  falta de cumplimiento de cual
quiera de í$s condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado $ste caso, 
se procederá con arreglo a lo consigna
do en la? cláusulas de la concesión y 
disposiciones aplicables sobre la mate
ria.

Lo  que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a  V. S . para su 
conocimiento, el de la Compañía re* 
ferencia y demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos aflos. 
Madrid, 16 de abril, de 1946.—El Di* 

rector general, M. Menéndez Bon-eta.

Señor Ingeniero Jefe  de Obras Públicas 
de Guipúzcoa.

Autorizando a la Sociedad Anónima Unión 
Española de Explosivos para construir 
un muro de muelle, dos espigones de 
hormigón armado, un almacén y un 
varadero en la r ía  de Mundaca, tér
mino de Murueta, para la carg a  y des
carga de materias explosivas de su pro
ducción, legalizándose las obras que allí 

 ya posee.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a  
instancia de la  representación de la en* 
tidad « Unión Española de Explosivos», 
para legalizar las obras de un muelle, 
dos espigones y otras obras estableci
das en la margen izquierda de la  ría do 
Mundaca;

Visto el resultado de la información» 
pública; •

Resultando que en la información ofi
cial se consignan condiciones que.son 
recogidas por la Jefatura de Obras Pú* 
blicas en su propuesta;

Considerando que la concesión deba 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

E ste  Ministerio, de acuerdo con la Di* 
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las con* 
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a 3a «Unión Españo
la de Explosivos» para construir un mu-» 
ro de muelle, dos espigones de hormL 
gón armado, un tinglado, una caseta! 
para vigilancia, un almacén y un vara
dero en la margen izquierda de la ría  
de Mundaca, término de Muruefe, con 
destino a la descarga y embanque de ma
terias e^pi°siv a s elaboradas on las fá
bricas de la  entidad peticionaria, que
dando legalizadas las obras' construidas 
con arreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Renato Petit 
Ory, que ha servido de base a la tra* 
mitaciói^ del expediente.

2.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin' plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, de-jando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 <je la vigente 
Ley de Puertos.

3.a Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo o modificación de las obras 
del puerto que sea necesario ejecutár con 
motiverde las que se concedert, así como 
el reparar por su cuenta las averías que 
ocurran en la zona de séi;vicio afectada 
por la concesión, durante la construc-, 
ción, conservación y explotación *de és* 
ta, efectuando los correspondientes tra
bajos, en los plazos que se le Señalen 
por la Jefatura de Obras (Públicas da 
Vizcaya, previo informe del Grupo da 
Puertos de Vizcaya.

4.a Las obras serán reconocidas por 
.la Jefatura de Obras Públicas con el 
concurso de la Dirección facultativa del 
puerto. Del resultado se levantará acta,- 
que será sometida a la aprobación de
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la Superioridad. El reconocimiento se 
verificará en el plazo de tres meses, con- 

 tados a partir de la fecha de la presen
te resolución, quedando la entidad con. 
cesionaria obligada a solicitar la prác
tica del reconocimiento y a consignar 
el importe de su presupuesto en tiempo 
V forma de modo que pueda verificarse 
dentro del plazo señalado.

5.a Las obras se conservarán y ex
plotarán^ por cuenta y riesgo del con
cesionario, bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya^ y del Grupo de Puertos de 
Vizcaya, siendo obligatorio el cumpli
miento de cuantas órdenes sé reciban 
de aquéllos, siempre a  través de la Je 
fatura^, para la mejor conservación y ex
plotación de las obras. '

6.a El concesionario queda obligado 
a conservar a su costa las obras en buen 
estado, y no podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las obras levantadas en él 
a fines ni usos distintos a aquellos p a ra 1 
los cuales, se otorga la presente conce
sión.

7.a El concesionario queda obligado 
a extraer, dentro de los plazos que se 
le señalen por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya, los materiales y efec
tos que hayan caído en la ría delante 
de la zona que comprende la concesión, 
debiendo conservar los fondos limpios, 
para el servicio.

8.a Todos los gastos que originen el 
reconocimiento y !a inspección y vigi
lancia de las obras autorizadas, serán 
de cuenta del concesionario.

9.a El concesionario abonará un ca
non de 500 pesetas anuales en ja  C aja  
de la Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado. Este ca
non será revisable, y, por tanto, varia
ble, por acuerdo de la Administración. 
Asimismo queda obligado el concesiona
rio a abonar los arbitrios e impuestos 
vigentes ep el puerto, o que sean esta
blecidos en el futuro.

10. Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión, quedan so
metidas' a las disposiciones vigentes y 
a  las que se impongan en lo sucesivo 
con carácter general para todos los puer
tos, y  en particular para las rías de 
Mundaoa y Guernica.

1 1 .  El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re„ 
ilativas al contrato de trabajo, retiro 
obrero, subsidio familiar, accidentes del 
trabajo y seguros sociales, así como las 
relativas a ía protección a la industria 
nacional.

12. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que previene la vigente 
Ley del Timbre, antfes de que se efec
túe el reconocimiento de las obras.

13. L a  falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad dé la concesión, y llegado este ca
so, se procederá con arreglo a Jo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V, S. para su 
conocimiento, el de la Socieda^ irte- 
resada y demás efectos. ’>

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1946. —El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

Señor Ingeniero Je fe , de O bras Públi.
' cas ¿ e  Vizcaya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 4 de 
 mayo de 1946

Ha de constar de tres series de 48.000 billetes cada una, al precio de 150 pese
tas el billete, divididos en décimos a 15 peseta s , distribuyéndose 4.974.480 pesetas 
en 7.007 premios para cada serie, de la manera siguiente :

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

1 d e ......... ...................................................... . ................................ .................. ....

1.413 de r.500 ............. i...................... ó ................ .........................................................
479 de 1.500 pesetas cada uno. para los billetes cuyas dos últimas 

cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero ...
99 aproximaciones de, a .500 pese as cada una, para los 99 números 

reatantes de la centena del premio p rim e ro ......................................
99 ícen, de 1.500, id. id., para los 99 números restantes de la cen

tena dqj premio segundo ...........................................................................
99 ícem de 1.500 id. id., para los 99 números restantes de ’ la cer

tera del premio tercero ................................................................................
2 ídem de 10 000 pesetas cada una, para los números anterior y 

posterior al del premio p rim ero ....................................................... ..........
2 ídem de 8.000 id. id. para los del premio segundo .............................
2 ídem de 5.065 id. id., para los del premio tercero ..............................

4.799 reintegros de 150 pesetas cada uno, para los números cuya 
terminación sea igual a la deil que obtenga el premio primero ...

500.000
250.000
1 0 0 .0 0 0

75.000 
2 .1 19.5OO

718.500

148.500

148.500

148.500

20.000 
IÓ.OOO 

IO.I3O

7Í9.85O

7.007 4.974.480

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 48.000, y si 
éste fuera el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde, 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 1.500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga ©1 premio primero. 
Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda ex
puesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con das solemnidades 
prescriptas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan <premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido .en‘ eil artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se véndan 
los billetes.

Madrid, 14 de diciembre.de 1945.—El Director general!, Fernando Roldán .


